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PRESIDENTE: En esta mañana de sábado, secretaria por
favor hacemos verificación del quórum y el primer
llamado a lista.

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales, Buenos
días para todos, bienvenidos a la sesión de hoy sábado
23 de julio del 2022 siendo las 9:26 de la mañana.
Llamaba lista:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para
todos los honorables concejales, para el doctor Neira
bienvenido a la corporación, a todas las personas
invitadas y citadas presente señora secretaria.

JAVIER AYALA MORENO: buenos días secretaria, buenos
días para todo, para la administración, presente señora
secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretaria muy buenos
días, un saludo para los compañeros, policía nacional,
secretarios, funcionarios, ciudadanos y para todos, y
para usted secretaria presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: buenos días, señora
secretaria saludarla a usted especialmente, a todos los
compañeros concejales y a toda la ciudadanía.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: buenos días para todos
compañeros, compañeras, presente señora secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

NELSON MANTILLA BLANCO: buen día para todos, presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMIREZ GONZALES: presente señora secretaria.
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CONCEJAL LEONARDO MANSILLA AVILA: señora secretaria
Leonardo Mansilla presente.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal leonardo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: buenos días, presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretaría muy buenos
días, presente.

Señor presidente le informo que 12 honorables
concejales han respondido a lista, por lo tanto ahí por
un decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Muchas gracias secretaria, nuevamente damos
la bienvenida a todos los concejales en esta plenaria
del día sábado 23 de Julio, secretaria vamos a leer el
orden del día para dar continuidad entonces y comenzar
está plenaria en el día de hoy.

SECRETARIA: si señor presidente, orden del día:

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Desarrollo de la proposición 052 del 2022 trabajo y
explotación infantil en el municipio de Bucaramanga.

5°. Lectura de documentos y comunicaciones.

6°. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga sábado 23 de julio de 2022, siendo las 9:29
de la mañana, el presidente Carlos Andrés Barajas
Herreño, la secretaria general Azucena Cáceres Ardila.
Señor presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión número 114 del 2022.

CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presidente una
moción.

PRESIDENTE: si concejal, la moción.
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CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: para reportar
asistencia del concejal Jorge Rangel en la plenaria.

PRESIDENTE: se registra la presencia del concejal Jorge
Rangel y también se registra la presencian de la
concejala Marina Arévalo.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: buenos días
presidente, presente.

SECRETARIA: registrada la asistencia concejal marina.

PRESIDENTE: gracias secretaria.

CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Silvia moreno,
presente.

PRESIDENTE: se registra también la presencia de la
concejal Silvia moreno, bienvenidos.

SECRETARIA: registrada la asistencia. Señor presidente
le informé que el orden del día ha sido leído para la
sesión 114 del 2022.

PRESIDENTE: Bueno, quiero pedir un momentico
concejales, vamos a hacer silencio por favor para poder
escuchar lo que la secretaria nos está leyendo y poner
en orden la plenaria, Gracias, Gracias por el silencio,
secretaria continuamos con el orden del día.

SECRETARIA: Señor presidente acabé de leer el orden del
día para la sesión 140 por favor colocar a
consideración y aprobación.

PRESIDENTE: Plenaria ¿concejales aprueban el orden del
día?.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: Seguimos con el orden del día señora
secretaria.

SECRETARIA: Continuamos con el tercer punto del orden
del día himno de la ciudad de Bucaramanga, nos ponemos
de pie.

PRESIDENTE: gracias a la producción, quiero dar la
bienvenida a una vez más a esta importante plenaria en
el cuál vamos a desarrollar la proposición 050 que fue
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titulada trabajo y explotación infantil en el municipio
de Bucaramanga, a importante tema que vamos a tratar en
esta mañana lograr el desarrollo de esta proposición y
quiero saludar en primer lugar a los citantes y que
podamos revisar secretaria que ya estén aquí en la
plenaria los invitados señores y señoras secretarias, a
los que también quiero dar la bienvenida desde ya, pero
vamos a realizar señora secretaria quiénes fueron
invitados y citados a esta sesión.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presidente.

PRESIDENTE: si concejal Robin, bienvenido y se registra
su asistencia en la plenaria.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: gracias
presidente.

PRESIDENTE: secretaria.

SECRETARIA: señor presidente le informó que las
personas citadas están las siguientes, el doctor Jorge
Neira de la Secretaría de desarrollo, él se encuentra
en la plenaria, la doctora Ana Leonor rueda vivas que
es la secretaria de educación que también se encuentra
presente en la plenaria, la doctora Jenny Melissa
Franco García que es la secretaria del interior que
también está presente en la plenaria, el doctor Luis
Gonzalo Gómez Guerrero director del IMEBU, que también
está aquí en plenaria, el Doctor Daniel Guillermo
Arenas, esta su delegada, está la delegada y como
invitados están: la doctora Martha Patricia Torres
Pinzón directora del instituto colombiano de bienestar
familiar que también está presente en plenaria, el
brigadier general Samuel Darío Bernal rojas, y.

PRESIDENTE: está el coronel comandante encargado
Jaramillo.

SECRETARIA: ok, perfecto y también como invitado el
doctor Juan Daniel Oviedo Arango el director general
del departamento estadístico nacional DANE, que remitió
una comunicación excusándose por la no asistencia;
Estas son las personas citadas e invitadas, señor
presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias secretaria, damos la
bienvenida desde la mesa directiva a todos los
secretarios e invitados, le doy la bienvenida al señor
coronel Jaramillo a esta importante plenaria que bueno
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tener su presencia y al equipo también de la policía
que les acompaña, saludar a todos los invitados y
ciudadanos que nos ven esta mañana a través de nuestras
redes sociales, una bienvenida a esa importante sesión
y a este desarrollo de tema tan importante, voy a darle
la palabra al concejal Luis Ávila citante de esta
proposición para que nos explique concejal cómo es la
dinámica que usted propone en esta mañana.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias
presidente, primero que todo muy buenos días para todos
los compañeros concejales, para todos los invitados en
el día de hoy, a esta importante proposición que junto
con mi equipo de trabajo nos dimos a la tarea de buscar
una respuesta, a una problemática que todos lo hemos
evidenciado en nuestra ciudad, qué es el trabajo y la
explotación infantil, nosotros pasamos esta proposición
el día 12 de junio que ese día se conmemora el trabajo
y la explotación infantil, nosotros no podemos ser
ajenos a una situación donde yo hubiera podido traer
ahorita y hacer En la introducción una cantidad de
videos donde vemos a los niños trabajando, en
diferentes sectores de la ciudad pero no es la
intención de llegar a ser amarillistas en esto porque
es una problemática que todos nosotros que vivimos acá
en nuestra ciudad la vemos y la conocemos, sino
nosotros como equipo lo que queremos es ver como de
parte de la institucionalidad venimos trabajando en
este flagelo que aborda nuestra ciudad y de que no es
solamente como lo decía aca el concejal Nelson mantilla
ahorita en antesala de iniciar el debate, no solamente
vemos nuestros niños colombianos sino también vemos los
niños venezolanos, entonces pues yo lo que quiero acá
es de que de una manera propositiva de una manera donde
busquemos como nosotros los del concejo de Bucaramanga
podemos aportar a esta problemática, pues me siento muy
orgulloso de que a las personas invitadas y citadas se
encuentren acá en casi en su totalidad,
desafortunadamente por cuestiones de agenda el DANE es
el único que no está el día de hoy, pero están
instituto colombiano de bienestar familiar que encabeza
la doctora Martha Patricia, que quiero agradecer su
presencia doctora, muy amable realmente, también al
coronel Óscar Jaramillo, también agradecerle acá
tomándose El reemplazo digámoslo así entre comillas del
general Samuel Bernal, a la capitana que se encarga de
infancia y adolescencia que yo mismo le dije esta
mañana ella es la más importante en estos momentos para
este debate, al doctor Jorge Neira de desarrollo
social, donde nosotros con mi equipo hacemos el estudio
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del análisis y desarrollo social tiene un ingrediente
importantísimo en esta problemática, a la doctora Ana
Leonor secretaría de educación, al doctor Luis Gonzalo
del IMEBU qué es en su momento me dice concejal la
verdad cuando me llegaron las preguntas yo quedé como
un poco, pero realmente él después de hacer su análisis
y respondiendo las preguntas también tienen un aspecto
importante el IMEBU para este tema de trabajo y la
explotación infantil, a la doctora Melisa agradecerle
también su compromiso como secretaría del interior para
esta problemática, a la personería también que se
encuentra acá presente con la delegada encargada qué es
la doctora Carmen Leonor y también su equipo de trabajo
creo que no se me queda nadie más si se me queda
alguien discúlpeme y a ustedes honorables concejales
cómo le decía ahorita el concejal también Luis Fernando
Castañeda y al concejal Antonio en su momento también
se lo dije esta mañana, lo que necesitamos es ser
propositivos y que nosotros aportemos aquí en este
debate que podemos realmente nosotros hacer desde el
concejo Bucaramanga para esta problemática, entonces
señor presidente lo que yo quiero es hacer una
introducción, tengo unas diapositivas muy cortas y
también acá un escrito que hicimos con mi equipo de
trabajo para poderme hablar de cada una de las
preguntas y respuestas pues no lo voy a hacer, voy a
dejar es que la administración en su participación nos
de sus respuestas y que también que vienen realizando
desde el momento en que llegó este cuestionario a la
fecha, porque nosotros necesitamos es hablar de cosas
que venimos haciendo actualmente, en el presente y
luego pues la participación de los honorables
concejales para llegar a la conclusión total de parte
del concejo Bucaramanga, es hacerlo de manera activa,
no un debate que sea súper extenso, sino algo realmente
que tengamos soluciones prioritarias a una situación de
que todos conocemos y usted presidente a nivel de que
usted también ha trabajado en el tema de infancia y
adolescencia y sé que usted quisiera también estar
apoyándome en este debate como me lo dijo ayer,
entonces sé que usted importa la el interés también
mucho de esto y ustedes a nivel como concejal Jaime
Andrés, tiene muchas ideas y muchos aportes también a
esta problemática que se viene presentando en nuestro
país, entonces puedes nomás sino iniciar, el debate
presidente ya usted dispondrá así me pondrá tiempo como
citante o tengo tiempo libre de todas maneras no me voy
a extender demasiado, para que la administración qué
son los actores importantes también pues nos digan en
qué podemos aportar nosotros como concejo Bucaramanga.
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PRESIDENTE: Listo concejal entonces la dinámica
planteada es vamos a escuchar tu exposición, las
diapositivas y luego vamos a escuchar a cada uno de los
invitados y citados que puedan compartirnos las
respuestas que se enviaron en el cuestionario y luego
vamos con el uso de la palabra de los concejales,
concejal Ávila por favor presente esta introducción.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Bueno muchas

gracias señor presidente, primero que todo pues yo

quiero hacer hoy una antesala con estas diapositivas,

más como en el tema de dar un ingrediente de inicio

para este debate, entonces trabajo y explotación

infantil en el municipio de Bucaramanga, quiero que

tengamos presente que es solamente Bucaramanga porque a

nivel departamental en los 87 municipios encontramos

explotación infantil y trabajo, trabajo infantil,

quiero aclarar que acá estos dos términos trabajo y

explotación infantil no son lo mismo, trabajo es cómo

podemos decir aquellos niños que están en las zonas

rurales, que los tienen haciendo labores de hogar pero

qué es un trabajo que lo vienen realizando con su

familia, con sus padres pero que después ellos vienen y

sacan productos a vender acá a la zona urbana que hemos

visto y eso es un trabajo infantil, y ya la explotación

infantil es lo que nosotros podemos ver de pronto en un

escenario, en un ejemplo en lo que ustedes vienen los

diferentes semáforos, en diferentes sectores de la

ciudad los niños pidiendo dinero para que simplemente

se les de y se los entreguen a un tercero que no

sabemos si es el papá, o alguien a quien haya sido

alquilado este niño para entregar esos dineros y son

cosas así como que nosotros podemos ver, y lo digo así

como escuetamente como ejemplo para entrar un poco en

el contexto, frente ya unos datos y a unas

investigaciones estadísticas qué hay de los diferentes

entes; la alcaldía de Bucaramanga y la policía de

infancia adolescencia ha estado adelatando campañas de

prevención e implementando estrategias para garantizar

los derechos de los niños y de las familias víctimas

del trabajo infantil. Los niños a lo único que deben

tener derecho en este momento es a soñar a ser grandes

hombres y mujeres para seguir dirigiendo este país.
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Quiero que tengamos en cuenta eso, eso es la realidad

de lo que es la vida de un niño. En el 2016 se hizo una

caracterización en Bucaramanga dónde encontramos 614

niños y niñas y adolescentes en posible riesgo o en

situación de trabajo infantil, en el 2017 se inició el

proceso de ubicación y abordaje a 927 niños que estaban

en la base del SIRITI ¿el SIRITI que es? Sistema de

información integrado para la identificación, registro

y caracterización del trabajo infantil. Y también aquí

pues ellos implementan las estrategias de manera

comunitaria y familiar, esto es del ministerio de

trabajo el programa de primera infancia adolescencia

trabaja en el seguimiento de aquellos 614 niños que

fueron caracterizados en el 2016 que busca determinar

su situación actual y continuar con la ruta de atención

para el aprovechamiento de los diferentes programas

sociales, pero démonos cuenta la Data están los 2016 en

estos momentos, que tenemos así oficial, el trabajo y

la explotación infantil en el municipio de Bucaramanga

en diferentes actividades realizadas por la policía

nacional, por la secretaría desarrollo social, por la

secretaría del interior en diferentes actividades que

vienen realizando, y yo traigo un artículo de aca de

vanguardia que reportaron seis menores rescatados y una

captura por mendicidad infantil en Bucaramanga, son

casos que cuando ellos hacen hacer estas actividades

encuentran resultados y pero ellos no pueden estar o no

están permanentemente es todos los días haciendo este

tipo de actividades, es aquí donde nosotros

identificamos que tenemos una problemática; las

autoridades identifican los sitios como los sectores

pero que podemos llegar a hacer porque ellos están en

una jornada en unos minutos en unos momentos pero

después de que ellos se van vuelven y continua la misma

situación, es aquí donde nosotros tenemos que buscar

estas soluciones; en el 2021 Bucaramanga, solamente

Bucaramanga, no estamos hablando, perdón Bucaramanga

con área metropolitana es la tercera ciudad en trabajo

y en explotación infantil en el país, con el 3.1% en el

2021. Entonces esto es una alerta, después de Cali,

después de Ibagué Bucaramanga es la tercera ciudad, con

el 3.1%, instituto colombiano de bienestar familiar

viene fortaleciendo la prevención del trabajo infantil

en las instituciones de Bucaramanga Como ellos vienen
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haciendo sus actividades como vienen haciendo su orden

de funciones para buscar darles solución a esta

situación y que ellos ahorita pues van a darnos los

resultados de estas diferentes actividades, honorables

concejales Yo quiero que ustedes conozcan cuál es la

ruta para un reporte y una atención de niños, niñas y

adolescentes en situación de trabajo infantil, todo

arranque desde un inicio un ciudadano una persona de la

administración puede identificar una situación y hace

un reporte, y el reporte pasa por diferentes entes o se

puede hacer a diferentes entes teniendo la ruta puede

ser una inspección de policía puede ser a las

alcaldías, mediante las secretarías que intervienen en

esta situación puede ser a las comisarías de familia,

puede ser a las personerías puede ser a una línea es

800, cero uno 8000 perdón entonces nos damos cuenta que

hay diferentes canales para hacer un reporte ante una

situación de trabajo y explotación infantil, pero luego

todo esto se centraliza y tiene que pasar a la

atención, al ciudadano o a la identificación,

presidente del instituto colombiano de bienestar

familiar y ellos y ahí pues a nivel de sus zonas ya

empiezan a expandir el proceso de desarrollo empieza la

intervención del apoyo, empiezan entran otras

instituciones también a participar, en como ellos

cumplen su función misional frente a esta situación

para darle una solución; luego pasan a la PARD qué es

el proceso administrativo de restablecimiento de

derechos, pasa a la oferta institucional de los

municipios, vuelve y cae otra vez a la

institucionalidad y la PARD continúa con los procesos,

Pero yo lo que quiero es que nos demos cuenta de que

aquí hay un ciclo que a veces se viene cómo se hace muy

extenso y yo lo que pido y solicito si es viable que de

parte de la institucionalidad simplifiquemos estos

procesos, ya conocemos la problemática pues que

entremos como administración de una vez abordar la

situación, pero que no le demos tanto ciclo a esta

situación ya que es una necesidad prioritaria que

tenemos nosotros; en el entendido del desarrollo de la

proposición me permito formular una breve reseña y

hacer la misma introducción sobre las directrices

constitucionales legales y las distintas

determinaciones del trabajo infantil en Colombia y en
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particular en Bucaramanga, la constitución política en

Colombia en su artículo 44 precisa que los niños ,

niñas y adolescentes deben ser protegidos contra toda

explotación laboral o económica trabajos riesgosos y de

sus derechos, perdón, y que sus derechos prevalezcan

sobre los derechos de los demás y así mismo en el

artículo 45 establece una un margen de protección al

adolescente y a su formación integral, de igual manera

se garantiza la protección en el especial en el marco

de bloque constitucional de los derechos fundamentales

del trabajo que constituyen los mínimos derechos del

ambiente como estaba comprometido en nuestro país y la

comunidad internacional para velar los derechos de los

niños , niñas y jóvenes; el estado colombiano mediante

la ley 12 de 1991 aprobó la convención de los derechos

del niño, adoptada por la asamblea general de las

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 en ginebra

en la que se reconoce a los niños y a las niñas y

adolescentes como sujetos de especial protección

obligándose el estado adoptar las medidas

administrativas, legislativas y de otra índole para dar

efectividad a la aplicación de derechos allí

reconocidos. El instituto colombiano de bienestar

familiar considera el trabajo infantil, aquel trabajo

que impida la educación y el pleno desarrollo del niño,

de la niña o adolescente y que no esté en los términos

establecidos por la ley, los cuales incluye una edad

mínima y permisos que el ministerio de trabajo exige o

también todo aquel que se ajuste a la definición de

trabajo peligroso y en las peores formas de trabajo

infantil según la ley 1098 del código de infancia

adolescencia, en particular en Bucaramanga según el

DANE la tasa de trabajo infantil como ya lo mencioné en

el 2021 pasa del 2.1 en el 2020 al 3.1 en el 2021,

siendo el área metropolitana la tercera ciudad con

mayor proporción de niños , niñas trabajando en el

país, me resulta preocupante este incremento la tasa de

trabajo infantil en la ciudad es por ello que se

plantea la necesidad de consultarle a la administración

municipal, a los órganos de control y a la policía ¿que

se está haciendo para mitigar el flagelo económico y

social que se viene presentando? Determinar las

posibles causas responsables de la intervención y

evaluar las posibles soluciones para establecer
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políticas y/o directrices que se puedan mitigar dicho

fenómeno, resulta muy apropiado señalar que la

educación en el mundo actual es el acceso al

conocimiento y la formación académica como y que

constituye en los fundamentos esenciales para el

desarrollo de conocimientos científicos, históricos

Morales, sociales, culturales, geográficos,

tecnológicos entre otros, qué proponen, que propenden

perdón, en el desarrollo individual de cada persona,

en aras a que aportará en la sociedad el respeto y la

protección de derechos humanos y las libertades

fundamentales, ahora bien la honorable corte

constitucional en la sentencia 546 señala, pese a

existir la obligación de la erradicación del trabajo

infantil dada su vocación progresiva en el ordenamiento

jurídico colombiano en atención a la realidad social

económica y cultural que involucra los menores de edad

en el mundo laboral se ha encargado de regular su

prestación, estableciendo una edad mínima de accesión

generalizada del menor al empleo, tal accesión Al

considerarse incompatible con la garantía del derecho a

la educación no puede darse antes de que el menor haya

completado su escolaridad, es decir hasta los 15 años;

sin embargo dicha permisibilidad constitucional como

respuesta, contexto socioeconómico del país exige la

intervención del estado para regularizar y humanizar

las condiciones de trabajo; honorables concejales,

administración municipal entes de control tenemos una

tasa muy alta y la doctora Ana Leonor lo puede

mencionar después de pandemia en el tema de la

deserción estudiantil y eso es uno de los temas que ha

venido y aportado a que se haya incrementado el trabajo

y la explotación infantil en el municipio de

Bucaramanga y su área metropolitana, entonces aquí en

mi pequeña introducción yo quiero que con los datos que

ustedes tienen, con toda la información que hemos

brindado y que ustedes mismos me han brindado a este

debate como citante y a los honorables concejales

también que les llegó a sus correos, ver como nosotros

podemos aportar desde el concejo de Bucaramanga para

darle solución a esta problemática, presidente muchas

gracias por esta pequeña introducción y le doy pasó a

la administración municipal, si quiere puede comenzar

la policía nacional o puede comenzar el instituto
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colombiano de bienestar familiar para ver qué podemos

nosotros desde el concejo Bucaramanga para buscar

soluciones a esta situación, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis, bueno tenemos aquí

en la mesa 6 invitados, la policía, el interior, el

IMEBU, el bienestar familiar, educación y desarrollo

social y personería, o sea que somos en total 7

invitados así que vamos a escucharlos y vamos a dar una

participación de 10 minutos a cada uno, José Luis por

favor me ayudas con el tiempo para que podamos

optimizarlo y alcancemos a escucharlos a todos y luego

vayamos con la palabra, honorables concejales cada uno

tener su espacio también; así que vamos a comenzar en

el orden que tenemos el micrófono vamos con el doctor

secretario Jorge secretaría desarrollo social,

bienvenido tiene el uso de la palabra.

SECRETARIO JORGE DE SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL:

Muchísimas gracias presidente y muy buenos días a todos

los concejales voy a proyectar las respuestas que dimos

al cuestionario que se me fue compartido, bueno la

proposición 050 2022, estas son algunas de las

respuestas pero pues quiero dar primero que todo una

introducción al concejal Luis, es muy importante la

citación que usted hace porque efectivamente después de

tiempo de pandemia vimos varios casos de aumento de

presencia de niños sobre todo en algunos casos

reportados, acompañando a sus padres en la realización

de algunas de las actividades, debido a esa alerta

desde la secretaría y desde la alcaldía decidimos

empezar a implementar diferentes actividades desde la

prevención para poder dar atención a esos casos, yo

pues aquí también quiero agradecer a la personería, que

nos ha estado acompañando durante todo este tiempo en

las diferentes jornadas que hemos hecho y también al

ICBF qué ha venido de forma pues muy juiciosa también

atendiendo algunas de las solicitudes que hemos venido

realizando, para el caso específico de la secretaría

desarrollo social hacemos parte de efectivamente del

comité del CIETI, este está a cargo en este momento de

la secretaría educación y las labores de la secretaría

desarrollo social se enmarcan dentro tal vez de dos

núcleos muy importantes como por un lado todas las

actividades de prevención del trabajo infantil pero
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también tenemos un papel activo en caso de identificar

algunos casos en el territorio poder activar la ruta

poder hacer todo el registro y poder pues empezar todo

el proceso también de atención a los menores y a sus

familias, la secretaría desarrollo social como una de

las estrategias o es la estrategia principal por donde

realizamos este trabajo de prevención de trabajo

infantil es la estrategia crece conmigo una infancia

feliz, hace parte de una de las metas de la secretaría

desarrollo social, esto es una estrategia comunitaria y

es una estrategia familiar que se enfoca no solamente

en los núcleos familiares sino en la comunidad para

garantizar que en caso de identificarse casos de

trabajo infantil sea la misma comunidad también la que

active la ruta de atención, yo les debo contar que

muchos de los casos que se han podido identificar el

año pasado identificamos varios como 23 casos que se

reportaron al SIRITI, estos casos se han podido

identificar no solamente por el trabajo en territorio

del programa de primera infancia, infancia adolescencia

sino también por reportes de la comunidad, por eso la

estrategia es muy importante porque su enfoque qué

trata de: primero realizar sensibilización alrededor de

qué es el trabajo infantil, todavía y

desafortunadamente la doctora Marta del ICBF no me

dejara mentir, hay muchos imaginarios alrededor del

trabajo infantil que las personas no entienden, ¿qué es

trabajo infantil? por eso el trabajo de la estrategia

es muy importante para que incluso padres y madres

entiendan que ciertas formas en las que sus hijos están

tal vez realizando actividades fuera de casa es

considerado trabajo infantil incluso dentro del mismo

núcleo familiar cuando hablamos de la realización de

actividades domésticas también al interior de los

núcleos familiares. El segundo objetivo es promover

espacios de participación para que esas mismas familias

y comunidades pues puedan primero ejercer acciones de

prevención y erradicación del trabajo infantil, lo que

les decía no solamente es con los padres y madres sino

también con la comunidad y cuando hablamos de

comunidad, también hablamos de sectores como el sector

del centro por ejemplo donde las mismas personas pueden

identificar casos y decir es necesario que esto pues

activemos ruta de atención. y lo tercero de esa
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estrategia que es muy importante es crear estrategias

de comunicación efectivas para que todo el mundo

también entienda qué es el trabajo infantil y podamos

también hacer esa transformación de imaginarios

alrededor del trabajo infantil, adicional a esto de la

estrategia pues también realizamos otras actividades,

en este primer semestre dentro de las actividades que

les podemos contar que hizo el programa fue primero un

trabajo de articulación con la estrategia móvil del

ICBF para eso pues nos reunimos con el ICBF cómo le

decía a la doctora Marta, muchas gracias por

permitirnos ese trabajo articulado, para poder realizar

todo el tema de la ruta de acción de atención y

prevención de trabajo infantil como tuvimos unas

jornadas de sensibilización directas en el territorio

es muy importante estas actividades porque desde el año

pasado hemos venido realizando intervenciones en plaza

central, en el San BASAR para poder contarle a las

personas que es el trabajo infantil y porque es

necesario eliminarlo, en esto hemos trabajado de forma

conjunta también con secretaria de interior y con los

gestores de convivencia que han venido acompañando

estas jornadas, yo aquí les cuento, tal vez en la

imagen no se ve mucho pero La secretaría desarrollo,

sin programa diseña un juego pedagógico qué es un

dominó que está enfocado a identificar de forma

pedagógica cuáles son esas actividades que son

consideradas trabajo infantil y cómo podemos

implementar estrategias para eliminar las, Esto es lo

que les comentaba en el informe de gestión que el

programa no solamente se está enfocando en el trabajo

del día a día sino que está creando estrategias y

elementos y herramientas de soporte para que queden

también en la misma alcaldía de Bucaramanga y sean

aplicadas de aquí en adelante, ese dominó pues también

fue socializado y entregado a 12 organizaciones

diferentes de las instancias que participan también

incluso en el CIETI y con el objetivo que esas

organizaciones como pues también lo puedan usar en las

diferentes actividades que hacen, esto dentro del marco

de trabajo de prevención, de trabajo infantil ese

dominó fue diseñado e impreso por la secretaría

desarrollo y se realizaron unas jornadas de

capacitación para que también las podemos aplicar en
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esas 12 organizaciones; la actividad como les decía,

somos parte del comité institucional de erradicación

del trabajo infantil, ahorita la doctora Leonor les

puede contar un poco sobre el detalle cómo de cómo está

conformado y demás que era parte de la primera

pregunta, pero lo importante resaltar acá que es ahí en

el SIETI donde nosotros hacemos también seguimiento a

las diferentes actividades que vamos ejecutando, a lo

largo del trabajo de prevención del tema. También hemos

hecho pues unos trabajos pedagógicos directamente en el

territorio, tanto en el marco de la feria institucional

como la realización de jornadas que venimos realizando

como alcaldía, con la personería y con el ICBF ahí

ustedes pueden ver el uso que se le está dando al

dominó en las diferentes formas esa herramienta

pedagógica ha permitido pues que podamos hablar de una

forma mucho menos enredada con las personas y que a

través del juego ellos puedan entender un poco más de

lo que venimos haciendo, dentro del primer trimestre y

Esto fue a corte de junio habíamos realizado jornadas

con más de 102 personas impactadas qué son las personas

que se han acercado a poder entender que es el tema de

trabajo infantil; en cuanto a prevención directa que

hace el programa en algunas comunidades puedo aquí

hablar de forma muy importante del trabajo que se viene

haciendo con la fundación semillas de ilusión, si

ustedes han escuchado esta fundación, es una fundación

que queda en el centro abastos, está fundación viene

realizando un trabajo muy fuerte desde ellos, Como

iniciativa y pues esa fundación nacen centro abastos,

efectivamente también como una iniciativa para eso,

pero a partir de este año empezamos a articular trabajo

con fundación semillas de ilusión ¿para qué? para que

también podamos aumentar la cantidad de personas qué

pueden acceder a esas actividades, esas jornadas en

este segundo semestre ese fue el piloto de las primeras

actividades que realizamos con fundación pero en el

segundo semestre vamos a tener un gran ciclo de

formación con la fundación de semillas de ilusión para

poder seguir trabajando con niños , niñas y familiares

directamente también en la sede o en algunas de las

sedes que tenemos también de los diferentes barrios de

la ciudad; cómo les comentaba una vez nosotros hacemos

la revisión de algunos casos nosotros reportamos al
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SIRITI y con ese reporte se inicia todo el proceso de

verificación, ya terminó por favor 2 minutos presidente

y terminó ya la intervención.

PRESIDENTE: siga secretario, 2 minutos.

SECRETARIO JORGE DE SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL: De

eso tenemos un reporte de 23 niños , niñas y

adolescentes en el SIRITI vamos a tener la segunda

sesión del comité para poder saber en qué está esto

parte del trabajo del programa es poder garantizar y

realizar seguimiento a esos casos y ver cómo va

evolucionando el tema, Yo no les niego un gran problema

o un gran reto que tenemos en los temas de trabajo

infantil es que en muchas ocasiones los núcleos

familiares se retiran o se van de la zona donde han

estado ubicados y poder seguir realizando ese

seguimiento es un poco difícil, sin embargo los equipos

están interviniendo de forma constante tratando de

ubicar a estas familias para seguir haciendo pues todo

el tema del acompañamiento; finalmente la secretaría de

desarrollo social en el marco del día mundial de la

erradicación de trabajo infantil aparte de la gran

jornada que tuvimos articulada con otras dependencias

de la alcaldía como interior, ICBF y personería qué fue

una gran jornada de atención, también hemos lanzado

esta campaña que tiene como objetivo poder tratar de

visibilizar un poco cuáles son las realidades del

trabajo infantil, entonces cómo se encuentran los niños

en las calles en los temas de trabajo infantil y como

tenemos que garantizar que esos niños estén en su casa

como lo dice la doctora Ana Leonor recibiendo

educación, recibiendo recreación y sobre todo

recibiendo atención por parte de sus padres, presidente

Este es un resumen de lo que hemos venido haciendo en

temas de prevención desde la secretaría desarrollo

social muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Gracias secretario Jorge, vamos a continuar

con el uso de la palabra de la secretaría de educación

Ana Leonor, tiene el uso de la palabra por 10 minutos

secretaria, bienvenida.
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SECRETARIA ANA LEONOR DE SECRETARIA DE EDUCACION:

buenos días señor presidente, A todos los honorables

concejales y concejalas que están presentes en este

recinto, al equipo de gabinete que está hoy aquí

haciendo la sustentación de las intervenciones que

hacemos para la erradicación del trabajo infantil, por

supuesto a la doctora Marta Torres directora del ICBF,

al coronel Jaramillo de la policía nacional y José Luis

por favor para que proyectemos la presentación que

traje para el día de hoy, y básicamente pues contarles

a ustedes señores concejales y a quienes están

siguiendo esta sesión a través de los medios

electrónicos, lo que hace la secretaría de educación en

su conjunto siempre está orientado a incidir en

proteger las trayectorias educativas de los niños ,

niñas y adolescentes que llegan al sistema educativo

oficial; Bucaramanga tiene hoy una matrícula a 30 de

junio, en la siguiente diapositiva José Luis, en la

cual estamos teniendo y es importante esta explicación,

perdón que no estoy, no veo, voy a revisar aquí. A 30

de junio la matrícula oficial en el municipio es de 76,

380 estudiantes y en la privada 27 630 estudiantes para

un total de 104 100 estudiantes, por temas de pandemia

ha habido digamos un paso De matrícula del sector

privado al oficial pero en este primer semestre del

2022 estamos viendo una situación en la que algunos

niños del sector privado que habían llegado al público

están retornando al sector privado, y eso pues es parte

digamos del ejercicio que hacen los padres de familia,

pero tenemos algo particular y es que la matrícula de

los niños menores de 5 años es la que está viéndose más

afectada y sobre todo doctora Marta en las

instituciones educativas privadas muchos padres de

familia deciden no ir a llevar a sus hijos todavía la

escolaridad, seguramente por temas de afectación

económica y demás y aquí estamos haciendo un trabajo

enorme desde la secretaría con apoyo de aliados tan

importantes como USAID en el programa juntos

aprendemos, que ya se los he expuesto a ustedes en

varias oportunidades para realizar búsqueda activa,

casa por casa sectores donde entendemos que hay

deserción, hay una potencial deserción escolar y las

estrategias que tiene, vamos a darle a la siguiente

diapositiva José, qué tenemos implementadas para
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mitigar la deserción escolar y por supuesto e incidir

en la reducción de trabajo infantil pues son las

estrategias de permanencia como el PAE, transporte

escolar la búsqueda activa de niños y niñas para

vincular al sistema educativo, registro en el sistema

de matrícula, los modelos educativos flexibles que se

lo puede explicar más adelante, la gratuidad educativa,

las jornadas escolares complementarias con las cajas de

compensación que llegan a más de 14000 estudiantes, las

inversiones que estamos haciendo en temas de

infraestructura de manera particular el tema de

mejoramiento de todas las baterías sanitarias del

municipio de instituciones oficiales de la ciudad de

Bucaramanga y por algo particular concejales, hay

estudios que señalan que las niñas de manera particular

están en riesgo de deserción infantil entre los 10 y 11

años de edad si no encuentran condiciones sanitarias

adecuadas en los baños por obvias razones, el tema de

llegada de su primera menstruación y eso es algo que

con el señor alcalde hemos venido trabajando de manera

rigurosa para mitigar este riesgo y Bueno podemos

continuar contándoles obviamente el programa PAE,

estamos en este momento atendiendo cerca de 34431

estudiantes beneficiados y aquí quiero señalar una

acción muy importante de la administración del

ingeniero Juan Carlos cárdenas todos los días que hemos

tenido escolaridad Bucaramanga a partir del 2020, han

tenido programas de alimentación escolar disponible

estamos atendiendo desde el primero hasta el último día

de clases sin interrupción y de igual manera el

transporte escolar por ejemplo nosotros transportamos

en el sector rural pero también transportamos los niños

de sector de villas, de San Ignacio a la sede educativa

que está ubicada en la inmaculada y eso, podemos

continuar José Luis pues eso también ayuda a mitigar

este riesgo de trabajo infantil sobre todo en ese

corredor podemos seguir a la siguiente diapositiva,

sobre todo en ese corredor en la comuna 5 que conecta

con la comuna 1 donde están varios asentamientos como

José Antonio galán, está también el 12 de octubre donde

tenemos sedes educativas pero es importante que sigamos

trabajando en esa estrategia, podemos seguir adelante

José Luis, y obviamente las jornadas escolares

complementarias que les mencionaba con Cajasan y
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Comfenalco que ayudan a qué los niños tengan Unas

actividades en jornada contraria a la académica y les

organizamos el uso del tiempo libre y se benefician con

una serie de actividades lúdicas, recreativas,

formación en arte y también atención psicosocial y lo

más importante la secretaría de educación tiene una

tarea muy importante y es ofrecer modelos educativos

flexibles hoy tenemos 2995 beneficiarios con

metodologias flexibles entre escuelas nueva, primaria

media rural, aceleración del aprendizaje capital en los

niños como a trabajadores infantiles que están

desescolarizados porque ayudamos a que en un tiempo más

corto puedan acelerar su aprendizaje y se puedan

nivelar para continuar digamos en sus estudios en los

ciclos normales modelo pensar y educación de adultos

podemos seguir José Luis, escuela nueva es un modelo

educativo que tiene más de 30 años en el país está

herido en el sector rural se trabaja la escuela

multigrado en las zonas rurales que tienen alta

dispersión de población, Bucaramanga tiene sedes

educativas por ejemplo con 15 niños de diferentes

edades, allí ofrecemos este, de escuela nueva con

capacitación a maestros con materiales con metodologías

pertinentes podemos seguir con la presentación,

postprimaria es un modelo escolarizado de educación

formal que también busca ampliar la cobertura en el

sector rural para los niños que ya pasan a grado sexto

y van a continuar con su escolaridad, y tiene esa

particularidad que atiende niños y adolescentes

justamente permitiendo que estén en dónde deben estar

los niños, educándose y jugando, siguiente diapositiva,

en la educación media rural también es otra metodología

que ofrecemos para los grados ya décimo y 11 en la

ruralidad, tratando de que la educación qué se imparte

sea pertinente para estas comunidades y también aquí

pues hemos hecho grandes inversiones en infraestructura

estamos iniciando también las obras de Bosconia Santa

Rita, el lunes va haber una socialización del día en la

comunidad educativa y todas esas inversiones garantizan

que haya educación de calidad y los niños se quieren

quedar estudiando, podemos continuar, aceleración del

aprendizaje muy pertinente ya lo mencionaba para

atender niños en nuestra edad porque es que el trabajo

infantil, el tema de la desescolarización y el tema de
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nuestra edad está muy Unido, el niño sale a hacer

algunas actividades, en pandemia lo vimos se atendía en

la tienda de la casa hacía trabajos que aparentemente

de manera cultural Los vemos y los santandereanos lo

vemos así, Como positivo, no es así y el tema es que

terminan después diciendo es preferible sienten que

ganarse un dinero es mejor que estudiar y está

comprobado las personas desescolarizadas no van a

lograr tener mejores ingresos si no mejoran su nivel

educativo, eso los economistas lo tienen muy estudiado

y sé que todos ustedes tienen esa información, el

modelo pensar es un modelo que Bucaramanga venido

también trabajando de manera particular, estamos

atendiendo niños como adolescentes del sistema de

responsabilidad penal, adolescentes con este modelo

porque hay que buscar oferta para todas la población de

acuerdo a los temas de inclusión que también es una muy

buena práctica que tiene el municipio de Bucaramanga

como y allí pues tenemos niños de nuestra edad, por

favor dos minutitos para poder concluir, y educación de

adultos pues también es una un tema que Bucaramanga ha

venido desarrollando a través de los modelos, los

ciclos lectivos escolares, los CLEI, Que permitan qué

personas de 15 años en adelante pues puedan vincularse

a la escolaridad, recuerden que por Norma los menores

de 15 años deben estar en sus ambientes naturales,

educándose y jugando porque el juego ayuda a que

desarrollan también muchas capacidades y después de los

15 años pues está reglamentada algunas posibilidades de

trabajo y de adolescentes con permiso del ministerio de

educación nacional y esta es una oferta que también

puede llegar a ser muy pertinente para esta comunidad

con y sobre el comité de trabajo infantil pues este

comité está formado, lo preside el señor alcalde es que

quería comentarles por quiénes está conformado el

alcalde su delegado, el secretario de educación qué es

quién hace la secretaría técnica de este comité, el

secretario desarrollo social, secretaría de salud de

ambiente, la dirección territorial del ministerio de

trabajo la dirección regional del ICBF, la oficina de

planeación, está el INDERBU, está el instituto

municipal de cultura cómo está el DANE o su delegado,

está también presente el director o representante del

SENA, el director el delegado el ministerio de
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comunicaciones un representante de las centrales

obreras el representante los empleados en este caso es

de la cámara de comercio y representante de las

organizaciones sociales. Este comité se creó a través

del decreto municipal 92 del 2008 y básicamente allí se

trabaja el plan de acción de cada una de estas

entidades de manera articulada con el plan nacional de

erradicación de trabajo infantil alineado justamente

para mitigar los riesgos de trabajo infantil en nuestro

municipio, muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias secretaria Leonor por su

intervención.

CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presidente

buenos días para registrar mi asistencia.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: De igual forma

presidente el concejal Carlos barajas también hace lo

propio.

PRESIDENTE: hola, si, gracias, Se registra la

asistencia el concejal Cristian y del concejal Carlos

barajas y de la concejal Luisa Ballesteros bienvenidos,

vamos con el uso de la palabra de la doctora Martha

Patricia Torres del instituto colombiano del bienestar

familiar bienvenida y adelante con el uso de la

palabra.

DOCTORA MARTHA PATRICIA TORRES DEL ICBF: gracias señor

presidente; Muy buenos días a todos los presentes,

honorables concejales me parece muy importante que

estemos hoy en este debate, citado por el concejal Luis

Eduardo Ávila pienso que es un tema que debemos estar

siempre revisando, que debemos tener revisado porque es

importante reconocer que el trabajo infantil es una

violación a todos los derechos de los niños , niñas y

adolescentes, así que trataré de establecer el tiempo

para dos preguntas puntuales que le cursan al instituto

colombiano de bienestar familiar, la primera es

mecanismos de prevención y de atención en este flagelo

y la segunda son cifras exactas sobre niños en

situación de trabajo infantil y explotación sexual

comercial y cuántos procesos administrativos de
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restablecimiento de derechos adelantado el bienestar

familiar por este tema. Puntualmente en protección el

instituto cuenta con equipos móviles de protección

integral (EMPI) a nivel nacional son 48 equipos, aquí

en Bucaramanga puntualmente estamos trabajando desde la

regional Santander en un equipo implementado desde el

2013, que consiste en profesionales de diferentes áreas

atendiendo puntualmente las zonas donde se presenta

mayormente este flagelo de trabajo infantil como

estamos hablando de estaciones o terminales de buses,

estamos hablando puntualmente de las plazas de mercado

esta es una situación que me parece muy importante que

estamos debatiendo hoy porque siempre cuando se habla

derechos de niños y niñas el bienestar familiar es el

primer respondiente, pero si quiero hacer un llamado a

constitucionalmente tener todos ese compromiso porque

cuando se afecta una área derechos de niños y niñas

estamos implicados todos como los que tenemos que velar

por los derechos integrales de los niños y niñas son la

familia, la sociedad y el estado; en un momento dado en

este recinto estamos representando casi los tres

estados que fundamentalmente se juntan y somos

corresponsables, quiero hablarles un poco de este

equipo EMPI este proceso de protección nosotros en

nuestra misionalidad hablamos de prevención hablamos de

protección y establecemos con claridad nuestro

compromiso en todas las etapas vitales que tienen que

ver con los menores de 18 años estamos hablando de

primera infancia, de 0 a 5 años estamos hablando de

infancia de 6 a 13 años, estamos hablando de

adolescentes de 14 a 18 años, estamos hablando un

compromiso vital con los entornos protectores que deben

ser, el deber ser de las de las familias, son los

entornos protectores generar entornos protectores y

lamentablemente ese tipo de hechos son secundados por

las familias o propiciados por las familias, entonces

trabajamos también en área de prevención, cuando

hablamos de mecanismos establecidos para afrontar este

fenómeno económico y social, los equipos EMPI están

realizando constantemente el municipio de Bucaramanga,

esta detención de casos y hemos reportado 49 niños y

niñas en vigencia 2021 y sus familias trabajados

directamente por eso estrategia de los cuales 3 niños

se identificaron en situaciones idénticas de trabajo
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infantil y son vinculados a todo el proceso que se

genera, estamos hablando de una atención de

trabajadores sociales, psicólogos, nutricionistas que

intervienen en la familia porque es allí donde

realmente se venían de dar los primeros compromisos

para que este niño, niña restablezcan sus derechos Como

que acuda a la escuela, que revise todo lo

fundamentalmente importante para esta etapa y realmente

la proyección que queremos es que se genere unos

acuerdos para que los proyectos de vida de los niños

niñas sigan su curso y pueden realmente tener un

desarrollo integral; entonces esta es la primera

estrategia como nuestra estrategia de prevención y de

atención con los equipos EMPI esas son las cifras que

estamos manejando en el año 2021 y 2022 y puntualmente

es nuestro mecanismo articulador también con todas las

entidades para que sigamos trabajando en prevención;

nosotros estamos muy comprometidos obviamente con la

alerta temprana 028 que fue advertida para revisar que

el ente territorial y está vinculado a Bucaramanga

realice todo su potencial o adelante todo su potencial

en un tema de prevención y de atención puntualmente en

las comunas de Bucaramanga, estamos hablando de que

esté alerta está dirigida a la comuna 14, a la comuna

1, la comuna 2 , a la comuna 5 y estamos puntualmente

desarrollando con la estrategia EMPI en estas comunas ,

detectadas en esta alerta temprana 028 para que

realmente estemos puntualizando nuestra atención y

tengamos unos resultados y unos indicadores favorables;

en cuanto a la denuncia sobre trabajo y explotación

infantil han sido reportados en vigencia 2122 166

solicitudes de restablecimiento de derechos, 131 fueron

por trabajo infantil, perdón, 135 por trabajo infantil

y 31 por explotación sexual con fines comerciales de

niños, niños y adolescentes, a las cuales a todas las

162 solicitudes se le hizo verifica

acción de derechos por parte de nuestros equipos de

defensoría de familia que está integrada por el

defensor de familiqué es la autoridad administrativa,

por trabajo social, psicólogo y nutricionistas, de esas

166 solicitudes se clasificaron vuelvo y repito 135 por

trabajo infantil y 31 por explotación sexual, siempre

se apertura ron de sus procesos 25 procesos PARD, les

aclaro que los procesos PARD Es el proceso
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administrativo de restablecimiento de derechos Como

cuando encontramos realmente que en ese acompañamiento

que se hace de verificación de derechos Como

efectivamente consideramos que los niños , niñas y

adolescentes están afectados en derechos primordiales,

14 de esos corresponden a trabajo infantil y 7 por

explotación sexual, es muy importante que además de

estas estrategias que estamos desarrollando para

prevención del trabajo infantil y explotación sexual

infantil tenemos toda la cobertura del instituto

colombiano de bienestar familiar dirigido a la

prevención de esos flagelos; nosotros atendemos

infancia qué es un programa de catuna de 6 a 13 años

que estamos atendiendo 100 niños en el municipio de

Bucaramanga y es un trabajo netamente dirigido a

prevención de violencia sexual, a que los niños y niñas

conozcan sus derechos, establezcan con claridad cuáles

pueden estar siendo afectados y tengan posiciones

directas para aprender a decir no, para aprender a

defender sus derechos y para que también los núcleos

familiares de estos niños se vinculan a estas

propuestas de prevención familiar y comunitaria,

tenemos 600 familias vinculadas a la modalidad mi

familia que también es una forma preventiva de atención

que genera que las familias realmente consideren que

son los primeros protectores del área de derechos niños

, niñas y adolescentes en esta modalidad mi familia se

trabaja también con equipos psicosociales para que la

familia hagan un mapa al interior de su familia de los

riesgos que pueden estar generándose en sus

comunidades, en sus familias sobre violencia

intrafamiliar violencia o explotación sexual y el tema

de atención integral para el desarrollo de los niños ,

niñas y pienso que nuestra atención también en primera

infancia que el municipio de Santander va más o menos

alrededor de 60,000 cupos o atenciones todo está

dirigido a nivel de prevención; así que si trabajamos

puntualmente Unidos en este flagelo yo considero que

debemos estar con esa orientación Clara de cuáles son

los indicadores que tenemos que afectar, es muy

importante la data, lo decía el señor concejal nosotros

tenemos que visibilizar cuáles niños , niñas y

adolescentes tienen alta permanencia en calle, tienen

vida de calle y están expuestos a todos lo flagelos que
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tienen que ver con trabajo infantil y las peores formas

de trabajo infantil y la explotación sexual comercial

de niños niñas y adolescentes; resalto también las

cifras que tenemos de niñas migrante, porque también es

un tema que se junta a estas propuestas de intervención

y prevención, tenemos en el departamento de Santander

3274 niños y niñas de 0 a 5 años en nuestra oferta

institucional, tenemos PARDS activos de atención, es

decir protección, medidas de protección abierta con

niños migrantes tenemos 235 puntualmente al municipio

de Bucaramanga corresponde el 184 niños y niñas los

tenemos en este momento en PARDS activos de

restablecimiento derecho Y algunos de esos puntos

tienen que ver con el debate o el entrenamiento de

debate del día de hoy y tenemos en este momento 20

jóvenes adolescentes vinculados al proceso de

responsabilidad penal adolescente; cuando nosotros

hablamos de protección estamos con la claridad de

atender directamente población que ya ha sido afectada

por estos flagelos Pero si hablamos de prevención

considero que aquí todos los presentes tenemos que

unirnos para seguir revisando esta situación de trabajo

infantil, revisar desde cada institución cuál es el

compromiso entre esA erradicación y prevención de

trabajo infantil, las peores formas de trabajo infantil

que siempre están detectados a través del CIETI

informar a los municipios, levantar línea base y lo más

importante seguiría identificando elementos de

prevención para que estos flagelos sean atendidos y no

vayan en aumento, muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Bien, muchas gracias, doctora Marta por la

participación, importantes datos que nos han estado

compartiendo con su equipo a quienes también quiero dar

la bienvenida.

DOCTORA MARTHA PATRICIA TORRES DE ICBF: Me acompaña

Mónica Delgado qué es referente de esos temas,

especialmente en la niñez migrante en la regional

Santander, Paola Narváez qué es la representante de

infancia en la regional y nuestra comunicadora social

Heidi.

PRESIDENTE: Gracias doctora, qué bueno y dar la

bienvenida a su equipo tan importante que la acompaña
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en el desarrollo de las estrategias con la infancia y

con la adolescencia, Gracias vamos con el uso de la

palabra del director Gonzalo director del IMEBU,

también tiene 10 minutos, bienvenido adelante.

DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZ GUERRERO DE IMEBU: Muchas

gracias presidente como nuevamente reitero un saludo a

todos los concejales de Bucaramanga, felicitar a los

ponentes de coma realmente Este es un tema que siempre

debe estar en la cabeza y en los escritorios y en la

calle de todos los que estamos trabajando realmente por

el sector público, voy a compartir algunas cifras sin

antes decirle que este es un problema concejal avila

es un problema macro que también viene de una raíz es

macro y sobre todo lo que tiene que ver mucho con Los

indicadores de pobreza, de pobreza monetaria y de

pobreza extrema de la ciudad de Bucaramanga, más

adelante les voy a mostrar unas cifras que pueden ser

un poco alentadoras para los próximos datos que deben

salir en el 2022, efectivamente lo decía el concejal

Ávila nosotros tenemos un deshonroso tercer puesto con

un indicador de tasa infantil de trabajo del 3.14,

nosotros Bucaramanga área metropolitana tenemos 221.000

niños entre 5 y 17 años de edad de los cuales de estos

niños que trabajan de 5 a 17 son 6932 niños, es de ahí

de donde sale este 3.1 Esto es el fuente DANE, de la

gran encuesta que es hecha por el DANE, pero adicional

a eso tenemos unos niños que no se considera trabajo

porque hacen oficios del hogar por 15 horas o más, de

estos niños tenemos 5359 niños, si nosotros nos vamos a

los microdatos de esta población infantil que ¿cuáles

son las razones por las cual trabajan? La principal y

la más grande del 25.3% de estos niños que inicialmente

se les decía aquí de estos 6932 niños en Bucaramanga,

que trabajan en el 2020 para ayudar a cubrir los gastos

de sus hogares y entonces nuevamente aqui nos ponemos

dar cuenta que el efecto de la pobreza monetaria como

el efecto de la pobreza extrema pues es lo que hace que

hoy tengamos estás cifras de niños entre 5 y 17 años

que están haciendo trabajos en la ciudad de Bucaramanga

como hay otras razones importantes acá que les quiero

compartir concejal Ávila y es que alguna de las razones

es que 1187 niños deben participar en la actividad

económica de la familia, 720 niños los padres dicen que



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 23 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 28

de 79

están trabajando porque los aleja los vicios, el

trabajo lo forma y lo hace honrado es otra de las

razones por las cuales tratan de justificar su trabajo

infantil como 723 niños y le gusta trabajar para tener

su propio dinero, tenemos 200 niños y otras razones

tenemos 200 niños, aquí hay una serie y justificaciones

que tratan de dar los padres para justificar que esos

niños están trabajando cuando realmente deberían estar

dedicados, cómo lo decía nuestra secretaría educación y

lo decía el bienestar familiar a labores distintas, al

trabajo infantil; desde el instituto municipal desde el

IMEBU pues nosotros y la agencia de empleo nosotros

respetamos y promovemos toda las legislación colombiana

que busca garantizar el derecho de integridad de los

niños , niñas y adolescentes obviamente nosotros nos

basamos y nos seguimos bajo las directrices de la ley

1098 del 2006, la cual se expide el código de la

infancia adolescencia cuyo objetivo principal es la

reducción de la pobreza en los hogares y principal

situación que genera la necesidad el trabajo infantil y

adolescente, entonces como les decía básicamente es un

problema macro donde estas dos pobrezas sin meterlos

los de vulnerabilidad, de pobreza monetaria y pobreza

extrema hacen que estos niños trabajen yo me voy a

permitir compartirle yo tengo un trabajo bastante

extenso de lo que tiene que ver con la pobreza

monetaria y la pobreza extrema y hay una cifra, me

excusan en un momento. Aquí en esta gráfica lo que les

quiero compartir es el histórico de la incidencia

monetaria en Bucaramanga y su área metropolitana estos

son, estos son datos a corte del 2021 los del 2022 más

adelante y ahora les voy a mostrar les voy a demostrar

que estamos tratando de proyectar como les decía Este

es un problema macro y aquí hay una noticia que puede

ser, puede llegar a ser alentadora y el concejal Ávila

es que en el caso de Bucaramanga y su área

metropolitana cómo lo vimos hace ya dos o casi 3 meses,

fuimos la ciudad que más logró bajar este porcentaje de

pobreza de 46.1 al 35.5 en el caso de la pobreza

monetaria estuvimos mucho mejor que 13 ciudades y las

13 sus ciudades en sus áreas metropolitanas del país

entonces aquí hay algo que puede ser un tema

interesante; cuando a través de un modelo de regresión
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lineal simple desde el instituto y desde el

observatorio.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente una

moción, por favor, presidente, escúseme.

PRESIDENTE: concejal marina.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Gracias es para

que por favor nos explique algunos, para poder entender

mejor la gráfica doctor Luis Gonzalo, primero la fuente

de los datos, segundo no se alcanza a ver ni allá, ni

acá bien la representación que hay en el histograma, en

los gráficos, los colores porque están en la parte de

abajo pero no se entienden las líneas.

DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZ GUERRERO DE IMEBU: ¿ya mejora

un poco?

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: si señor, ya

mejoro un poco.

DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZ GUERRERO DE IMEBU: ok, esta

es una información que corresponde al DANE, a la

metodología DANE, y ahí esta citado la fuente, Entonces

cómo le repetía en el año 2020 pudimos ver sobre

efectos de locutor, ya sabemos que la pandemia que los

indicadores de pobreza monetaria en Bucaramanga y su

área metropolitana alcanzaron niveles exageradamente

altos del 46.1, pero a su vez todo ese proceso de

reactivación económica, el proceso de la vacunación

temprana, a los éxitos en temas de vacunación también

nos permitió que a nivel macro hubiera una reactivación

económica como a las ayudas del gobierno nacional

también y esa pobreza la logramos bajar del 46.1 al

35.5% bajando 11 puntos que fuimos de las ciudades, que

mayor; si ustedes ven la curva consignar Marina fuimos

de las ciudades en área metropolitana que más redujo

este nivel de pobreza monetaria; ahora bien haciendo un

modelo de regresión lineal y si nosotros atamos Este

comportamiento de la pobreza monetaria a la tasa de

desempleo sí, y sacamos un promedio de estas tasas de

desempleo y hacemos está regresión lineal nosotros

calculamos que el próximo indicador de pobreza
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monetaria para el año 2022 que va a sacar el DANE Debe

de estar por el orden del 26%, básicamente aquí

concejal Ávila pues a medida que nosotros logremos,

porque todo lo que se hace desde la secretaría de

educación, desde el bienestar familiar etcétera, todo

esto funciona y todo esto sirve pero realmente

necesitamos una solución mucho más macro y eso tiene

que ver directamente tratando tanto la pobreza

monetaria como la pobreza extrema, ahora bien si

miramos en el caso de pobreza extrema qué es donde más

jóvenes niños tenemos en este tipo de trabajo, de

trabajo infantil también vemos es el mismo

comportamiento en el 2020 tuvimos uno de los picos más

altos 16.4% pero en el último informe tenemos una

reducción de pobreza pasando el 16.4 al 7.5% qué es una

reducción importante, también y fue de las mejores del

país aplicando este este modelo de regresión lineal

simple atando la a la tasa de desempleo, nosotros

calculamos que para el 2022 es de indicador de pobreza

monetaria extrema va a estar ubicada cerca al 4%; es un

modelo matemático de la línea pues prácticamente nos

daba casi una línea recta de 0.98 lo cual nos hace

pensar qué es un pronóstico bastante acertado para el

20, para los últimos datos del 2022; adicional a eso

pues como ustedes se han dado cuenta la cifra para el

mes de mayo, de junio fue una cifra histórica el temas

de desempleo, la mensual 6.4 cifras de desempleo que no

veíamos desde mitad del año del año 2015, esto que nos

hace pensar, que en la medida de que está tasa de

desempleo mejore pues obviamente estos indicadores como

lo estoy mostrando acá en pobreza monetaria y pobreza

extrema tienen tendencia a mejorar; esto les quería

compartir es un coma un trabajo bastante interesante

que se ha hecho desde el observatorio del IMEBU,

básicamente lo que tiene que ver con pobreza monetaria

y con pobreza extrema , básicamente concejales ese

mensaje que les quería dar y a la respuesta pues

nosotros seguimos cumpliendo con todo lo que nos dice

la ley para proteger el trabajo infantil, señores

concejales muchísimas gracias por la atención señor

presidente Gracias por el uso de la palabra.
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PRESIDENTE: Gracias a usted director, vamos con el uso

de la palabra de la secretaria doctora Melisa

bienvenida, tiene por 10 minutos el uso de la palabra.

DOCTORA ANA MELISSA FRANCO GARCIA SECRETARIA DEL

INTERIOR: bueno, Buenos días para todos señores

concejales, la mesa que no se acompaña, a todos los

compañeros del gabinete como masita antes por supuesto

a la doctora Marta, doctora muchas gracias por estar

presente en esta proposición, a mi coronel Jaramillo

que se encuentra al lado mío y por supuesto al concejal

Ávila por esta importante proposición qué es parte del

día a día de la secretaría del interior, en ese trabajo

articulado que nosotros venimos haciendo es importante

decir, José si quieres empecemos, pues que nuestra

función frente al proceso de trabajo infantil como lo

indicaba el doctor Jorge Neira es precisamente esa

articulación que tenemos que tener con las demás

actividades, como ustedes saben la secretaría del

interior es una secretaría que está a 100% en calle, en

operativo, por eso es articulación que hacemos desde

las diferentes instancias pues apoyamos ese proceso de

garantía y la ruta que ha señalado nuestra directora

del ICBF y apoyamos en la prevención del día a día de

lo que vemos en las situaciones que vemos en calle, por

supuesto en la protección de los niños , niñas y

adolescentes y en el restablecimiento de los derechos,

nuestra comisaría de familia aquí me acompaña Silvia,

qué es nuestra coordinadora de comisaría pues por

supuesto que está muy atenta a ese proceso de

restablecimiento derecho y en apoyar a nuestra policía

y al ICBF en diferentes acciones de cómo podemos

enfrentar esta problemática en la ciudad de Bucaramanga

y cómo podemos contrarrestar en la parte operativa,

sigamos, ahí frente a las diferentes jornadas y lo que

vale la pena decir desde el proceso de justicia que

lleva la secretaría del interior es que por supuesto la

secretaría del interior apoya todas aquellas

actividades que tienden a comentarle la ciudadanía

principalmente, cómo lo decía el doctor Jorge Neira se

tiene identificada por parte de nuestra secretaría en

el centro de la ciudad es principalmente uno de los

lugares de la ciudad donde más vemos esta problemática

y uno de los lugares que más hemos identificado es la
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plaza de mercado central, motivo por el cual muchas de

las actividades que se han realizado se han realizado

en el cumplimiento de sensibilizar a las personas de

qué es el trabajo infantil y también que señala la

normativa frente a esta conducta y es que es eso

realizaron las circunstancias de graduación punitiva

consagradas del artículo 188 de la ley 2168 del 2021

dónde lo que hace es adicionar dos parágrafos mal y me

permito leerlo que dice que cuando la conducta descrita

en los artículos anteriores sea sometida o facilitada

por uno o ambos progenitores del niño, niña y

adolescente o por quién lo tenga bajo su custodia

cuidada o con fines de mendicidad ajena o cualquier

otro fin de explotación tendrá lugar a la terminación

de la patria potestad por emancipación judicial

respecto al padre o madre responsable de la conducta

punible tipificada en los artículos referidos y también

pues por supuesto desde las competencias de la

secretaría del interior nosotros estamos constantemente

atentos a todas las denuncias de posibles trata de

personas en la modalidad de mendicidad ajena o en la

modalidad de trabajos forzados para revisar sí

efectivamente estos casos que estamos viendo en el día

a día obedecen a una mendicidad propia qué es esta

mendicidad que va en compañía de los padres de familia

por causa de su condición social, en su condición de

pobreza, su condición o características especiales, o

en su defecto obedece a una mendicidad ajena qué es

cuando ya pues efectivamente hay una

instrumentalización de este niño para el caso de la

mendicidad o para el caso de los trabajos forzados;

recordando también que por supuesta o nuestra función

de remitir a las autoridades competentes y es la

fiscalía general de la nación quién ya con los insumos

y las pruebas que enviamos a las autoridades pues

determina si es o no es un delito, en este caso de

trata de personas o una instrumentalización de menores

para comisión delitos, también es importante pues como

lo manifestaba a nosotros dentro de las diferentes

jornadas qué acompañamos pues decimos cuáles son los

procedimientos, los canales de denuncia y ahí concejal

Ávila usted lo dijo, es una situación que todos deben

sumar porque necesitamos que la comunidad entienda que

esto se debe denunciar oportunamente y también pues
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cuando se ha hecho oportunamente por parte de la

ciudadanía creo que hemos tenido y hemos sido muy

eficaces en el actuar de protección de los niños, por

eso siempre socializamos las denuncias y el rechazo a

este trabajo infantil que como lo decía también el

doctor Jorge, pues muchas veces se ve que simplemente

como que el menor está ayudando en las labores diarias

pero pues no entiende que esto es un tema de trabajo

infantil, sigamos, también desde la secretaría del

interior es importante establecer que nuestras

comisarías de familia se ha vinculado a todas las

jornadas de conmemoración precisamente de aquellos días

contra el trabajo infantil, La idea es que dentro de

ese proceso articulación nosotros siempre estamos

disponibles ante las autoridades aquí presentes y ante

el comité que existe en el municipio para trabajar de

forma articulada, sigamos, y esto la anterior José qué

pena, y eso que estamos viendo pues yo creo que es uno

de los temas puntuales que más compete a secretaría en

el entendido que nosotros como les decía hacemos parte

del grupo especial migratorio donde hace parte el ICBF,

la secretaría desarrollo social , la secretaría del

interior y en este caso el grupo especial migratorio,

todos los lunes se reúnen y analizan las quejas de la

ciudadanía respecto de aquellos lugares y espacios

públicos donde hay algunas denuncias de trabajo de

niños , del tema de los semáforos, del tema de los

espacios públicos y a través de ese grupo especial

migratorio se coordinan operativos interinstitucionales

con el fin de realizar las denuncias, aquí estamos

viendo dos casos muy puntuales donde si se observa

junto con nuestra comisaría de familia y junto con

nuestra policía precisamente el restablecimiento de

unos niños que estaban trabajando en el caso de

limpiavidrios y en otro operativo nocturno también se

observa como unos menores de edad pues estaban en

situación de riesgo y es ahí donde inmediatamente pues

entramos apostar al restablecimiento de los derechos de

los menores, tanto con la comisaría cómo en el ICBF

haciendo las coordinaciones respectivas, cómo les

decía así estemos en otro operativo siempre que veamos

un menor de edad con algunas condiciones de

vulnerabilidad pues inmediatamente hacemos las

coordinaciones correspondientes para proteger lo más
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importante que es los niños , niñas y adolescentes del

municipio, sigamos, y ahí también pues ustedes pueden

ver que nuestra comisaría pues hace parte también de

todos esos operativos, nuestra comisaría de la

secretaría desarrollo social están saliendo a los

operativos nocturnos también a apostarle precisamente a

verificar dónde están esos casos de mendicidad ajena y

por supuesto el instituto bienestar familiar también

nos ha estado apoyando en todos estos procesos y la

idea después continuar con esa articulación que ha

permitido realmente llegar oportunamente a atender los

casos, sigamos, Este es un tema que nos hacía la

pregunta: ¿cuál es la incidencia de la población

migrante? Pues en este momento yo creo que el doctor

Jorge Neira explico claramente pues las tres instancias

que tenemos en la instancia de coordinación técnica y

especializada que corresponde a la secretaría educación

qué ya la doctora la Ana Leonor lo específico de forma

Clara, el SIRITI qué corresponde a la secretaría de

desarrollo social donde las cifras son 23 niños en

riesgo o ejerciendo trabajo infantil entre migrantes y

nacionales colombianos y asi mismo el seguimiento que

se le hace por parte de la secretaría desarrollo social

precisamente a este proceso, que pues en la

articulación como lo decía participan nuestra policía

nacional y participa la secretaría del interior,

sigamos como el censo poblacional de los niños y niñas

migrantes utilizados para este proceso pues realmente

la secretaría del interior, entiendo nosotros no

tenemos un censo poblacional que manejemos como malo

que sí como manifesté hemos encontrado es que 10

menores de edad en los operativos que nosotros

lideramos desde la parte de seguridad y convivencia ha

sido trasladados para el restablecimiento de sus

derechos y quiero hacer énfasis que pues en todos

entendamos la parte técnica con la doctora Marta, nos

ha tocado de pronto hablar con los medios de

comunicación porque el ejercicio de trata de personas,

de hablar de mendicidad ajena lo vuelvo y lo repito

solamente obedece cuando no están en compañía de sus

padres, porque si están en compañía de sus padres en

ejercicio de mendicidad es una mendicidad propia que

nosotros lo que hacemos es la verificación de que el

menor está en buen estado, si el menor tiene y está
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bajo de peso, si tiene alguna circunstancia trasladamos

a comisaría y a ICBF pero no es considerado mendicidad

ajena o explotación infantil y cuando no está en

compañía de sus padres que también hemos visto algunas

situaciones en el municipio, es ahí cuándo inicia el

proceso de judicialización, el menor se traslada al

restablecimiento de los derechos y por supuesto esta

persona deberá responder ante la fiscalía general de la

nación y ahí estamos hablando de que cuando llega

fiscalía, puede revisamos y efectivamente dentro de las

competencias de secretaría del interior obedece o no

obedece a un delito de trata de personas y nuestra

fiscalía nos reporta eso a través del comité,

finalmente pues nuevamente establecer el compromiso de

todos, es importante que la comunidad se siga

vinculando a estas denuncias que nos hacen

constantemente el sector comercial ha sido también muy

importante porque los restaurantes en su diario vivir

también nos están reportando diariamente en diferentes

situaciones y bueno eso sería la exposición por parte

de la secretaría del interior.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, muy buen uso del

tiempo, vamos a continuar con el uso de la palabra del

señor coronel Jaramillo, bienvenido coronel tiene

también 10 minutos para compartir, voy a pedirle a José

Luis que el equipo del coronel ha enviado una

presentación al correo, José sí por favor nos ayudas a

presentarla en la pantalla para la exposición,

bienvenido coronel.

CORONEL OSCAR JARAMILLO: Gracias señor presidente,

Gracias a todos los asistentes, honorables concejales

muchas gracias, de pronto si yo me pase uno o dos

minuticos les pido excusas ante todo pero como me

caracteriza a mí me gusta ser honesto y decir las cosas

como son, y sobre todo poner un ejemplo y decirles a

ustedes que definitivamente la ley, nuestro legislador

nos dice que el trabajo infantil no está contemplado

como delito, sencillamente es una vulneración de

derechos, Como la educación, como la recreación, la

salud y pues la integridad física eso esta estipulado

en el artículo 20 dela ley 1098 del 2006, ahora

inclusive es permitida la vinculación laboral de
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adolescentes entre 15 y 17 años con la anuencia o con

el permiso de sus padres, es por eso que yo siempre he

querido y en todas las unidades que yo he estado como

yo separado el trabajo infantil de lo que realmente es

delito, porque el trabajo infantil se combate con

prevención, y se combate con prevenciones a partir de

la familia, a partir de la educación pongo el ejemplo,

un municipio donde Yo trabajé un municipio minero por

excelencia dónde era más rentable para un niño que se

podía ganar hasta dos o tres millones en la semana de

pesos, o sea que estoy hablando de explotación

aurífera, que ir y sentarse en un aula ahí es donde

empezamos el tema del trabajo infantil, la educación,

cómo influye la educación en todo esto y también quiero

como también poner un común denominador para la policía

nacional y de acuerdo al artículo 1090, al artículo 89

de la de la 1098 somos un ente de complementariedad y

de apoyo, o sea qué significa que sobre nosotros hay

entes superiores que deben estar haciendo la aplicación

de la prevención; sin embargo y sobre todo aquí en

Bucaramanga lo he hecho como prefiero que me

investiguen por extralimitación que por omisión y así

seguimos haciendo el trabajo y seguimos haciendo las

verificaciones, ahoritica estaba yo llamando la

atención que por ejemplo en centro abastos llevamos

varios días que no hacemos control y me están dando un

reporte de que ya no tenemos 0 casos en centro abastos

de personas, de niños , niños y adolescentes

trabajando, verifiquemos porque yo he visto muchos

carreteros con niños con varios carreteros con niños

entonces ahí es donde yo quiero que seamos claros y

específicos y concisos, el trabajo infantil es un

coletazo de algo que está ocurriendo en la familia y en

la sociedad definitivamente un niño no debe estar

trabajando como si acaso haciendo algo unos quehaceres

de la casa, si acaso pero no debo estar trabajando como

sea el campo o sea de la ciudad es ahí donde mi

infancia y adolescencia y mi policía influencia en la

esencia y empieza a trabajar, por eso vuelvo y lo

repito yo prefiero que me investigan por una

extralimitación y no por un omisión, y qué está

haciendo el niño y hemos descubierto padres, no los

podemos judicializar pero hemos descubierto padres que

matriculan al niño, matriculan al niño y después lo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

julio 23 de
2022

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 37

de 79

sacan y lo ponen a trabajar como no lo puedo

judicializar pero si le puedo quitar los beneficios eso

es lo que yo estoy haciendo, desde ese punto de vista

lo estoy haciendo no es una labor preventiva pero si es

una labor administrativa policial que me permite a mi

decirle al padre, Yo estoy mirando que está haciendo su

hijo ojala tuviéramos más policías para poderlo hacer

mejor, ahora bien lo que explicaba la doctora Melisa

cierto viene el delito que si es la mendicidad, que

vendría a ser y se configuraría cómo la explotación

infantil ahí sí actuó yo pero también la ley tambien me

sesga, y me Sesga que tiene que ser mendicidad ajena

porque si está con el padre , tengo es que restablecer

derechos, sin embargo yo sigo repitiendo con esos niños

que yo encuentro así empiezan hacer una vigilancia

especial de parte de mí policía de infancia y

adolescencia ubicamos un niño que no lo sacaron de aquí

de Bucaramanga bajo estas condiciones el padre al darse

cuenta que yo estaba haciendo una vigilancia se me fue

para Medellín a hacer exactamente lo mismo yo no sé si

para bien o para mal nosotros tenemos una policía

nacional y está policía nacional se comunica a nivel

país, y en el momento en que nos dimos cuenta que el

niño estaba en Medellín este niño ya estaba a cargo del

ICBF, el padre se dio cuenta que aquí ya nosotros

digámoslo así discúlpeme mi expresión lo tenía entre

ceja y ceja e inmediatamente se salió eso es la

realidad esa es la realidad podríamos hacer acuerdos

frente al tema del trabajo infantil, que en últimas

nueva generar mendicidad porque se van a dar cuenta

sobre todo desde la población migrante mi estimado

concejal, cómo pueden hacer ese trabajo y como

simplemente el padre yo no trabajo pero pongo a mi niño

a que pida, porque psicológicamente poner a un abuelo o

a un niño a pedir limosna nos afecta más el corazón y

la mente, jueguen con nuestra psicología y más,

discúlpame lo que voy a decir los santandereanos son de

muy buen corazón muy madres decimos nosotros los

policías, muy madres, entonces pues ese trabajo

básicamente y que frente a ese tema, fíjese que la ley

1098 no nos lo tipifica como delito y ya tiene que

crear la ley 1453 del 2011 en el artículo 93 que dice

que el que instrumentalice, comercialice o mendigue con

menores de edad directamente o a través de terceros
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incurrirá en prisión, ese artículo, mire la importancia

de ese artículo 93, es el que me ha permitido a mí

ahoritica como en varios delincuentes que han estado

metidos en el microtráfico y le digo que son más de 37

delincuentes en este momento que bajó ese artículo no

me les den casa por cárcel, ahí es donde yo tengo que

empezar a jugar con mis leyes, que puede ser y la gente

crítica la 1098 es muy laxa con el menor pero no es

laxa con el mayor de edad, porque le aumenta las penas,

como a la 1453 ahí, porque me instrumentaliza,

instrumentalizar es básico el verbo a usar no nos

digamos otra mentira instrumentalizar es el verbo usar,

comercializar, el que venda o compré no nos digamos

mentiras es así, entonces bajo la explotación de

menores de edad este año llevamos dos capturas, por lo

difícil de comprobar el delito es complicado sin

embargo pues nosotros seguimos viviendo y trabajando a

partir de las mesas que se vienen realizando desde la

administración local y principalmente vinculando a

migración Colombia, porque es continuo el flujo de

niños venezolanos aquí que pueden estar en algún

momento siendo instrumentalizados, o usados bajo este

esquema, a nosotros como policía nacional y a veces la

gente confunde yo policía del modelo, yo puedo atender

un caso de menores, diferente es que yo llamé a policía

de infancia y adolescencia me asesore y ya tomen ellos

el caso y nosotros lo estamos haciendo así como nos

sucedió aquí en Bucaramanga sucedió cuando está menor

asesina a la otra menor, inmediatamente nosotros

empezamos, pero fíjese que es un tema de familia, ¿qué

pasó psicológicamente con esa persona o la niña que se

nos desapareció en Piedecuesta? ¿Iba a trabajar, que

estaba haciendo o era mejor no estar en el hogar, o

estar por fuera, o será que nuestra educación no le

está dando a nuestros niños el incentivo para seguir

ahí?, pero el incentivo no es darle leche y comida a

veces, claro obvio tiene que tenerla porque necesita

unos mínimos vitales para aprender, Pero qué es en

realidad lo que está pasando, porque por ejemplo en un

colegio que yo estoy haciendo ahorita una investigación

porque el Clonazepam en los colegios, porque es mejor

perderse la realidad, todo eso es un estudio que

obviamente yo creo que terminamos este año y para

nuestra decisión del otro año nos va a dar un camino y
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un derrotero para poder atacar mejor el delito dentro

de nuestros colegios, siga por favor, entonces este año

hemos dejado 36 niños a disposición de autoridad

competente por mendicidad, principalmente los

encontramos en semáforos a veces los encontramos

cercanos a plazas de mercado, en plazas de mercado, a

veces con los carreteros cómo se les dice comúnmente yo

digo comúnmente realmente a veces utilizamos esos

términos despectivos para tratar a la gente, yo

pensaría que carreteros no debería ser el término,

hemos hecho 320 actividades de control, en lugares

públicos y control en plazas de mercado, lavaderos y

almacenes, fíjense que los niños básicamente se enfocan

en plazas de mercados, para lavar carros y algunos

almacenes para cargar mercado, algunos almacenes para

cargar mercado ahí es donde nosotros hemos hecho esa

coma hemos hecho esa focalización como hemos hecho más

de 90 acciones de prevención de trabajo infantil con

1644 beneficiarios, más de 230 acciones para vigilancia

y control de nuestro trabajo infantil y hacia 230

personas, qué quiere decir que hemos sensibilizado 230

padres, muy poco ,pero trabajo con lo que tengo y sigo

avanzando y la prevención de la mendicidad coma 90

acciones con 90 beneficiarios, 90 padres que vimos, que

ejercen a su niño lo ponen a mendigar y nosotros

inmediatamente actuamos con la restitución de derechos

y 90 acciones de prevención con 775 beneficiarios, esto

significa que aquí había incluido terceros hasta

cuartos y los mismos niños. yo no les quito más tiempo,

les agradezco haber escuchado muy amables Gracias señor

presidente, gracias al público.

PRESIDENTE: Gracias coronel por importante informe, las

cifras y por el uso del tiempo muchas gracias, vamos a

terminar con la personería, muy importante institución

que creo que en esto concejal Luis es importante

escuchar la personería y hoy nos acompaña la doctora

Leonor Ibarra, voy a invitarla para que pase por favor

a la mesa, Gracias secretaria y tiene el uso de la

palabra doctora Leonor, doctora Leonor Ibarra

bienvenida.

DOCTORA LEONO IBARRA SECRETARIA DE PERSONERIA: Buen

día, bueno nosotros desde la personería de Bucaramanga
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y desde la delegada y de la defensa del menor, la mujer

y la familia, pues hacemos sesiones preventivas como

acompañamientos especiales acompañamientos con el GEM,

es el grupo especial de migración, Consideramos que el

trabajo infantil definitivamente es una problemática

social un flagelo qué afecta grandemente los derechos

fundamentales de los niños y como garantes de los niños

, niñas y adolescentes estamos por eso siempre

comprometidos a buscar estrategias, mecanismos, para

poder solucionar y ser parte de esa construcción en el

desarrollo integral de nuestros niños, por eso desde la

personería de Bucaramanga entre las prevenciones y

actuaciones estamos en una mesa como hemos realizado

mesas de trabajo con desarrollo, con la secretaría

desarrollo, con la secretaría del interior con la

secretaría de educación y de verdad que han sido

procesos de reflexión, muy asertivos en buscar

mecanismos y de solución, algo qué si es importante

para tener presente es que en los acompañamientos y qué

ha sido presencial la actividad realizada cuándo dónde

vamos con los grupos especiales de migración y que nos

ha acompañado infancia adolescencia y, que la policía

nacional ha sido un gran apoyo inmenso para ese proceso

y todo el equipo interdisciplinario que acaba de

expresar hemos encontrado que efectivamente en un

momento dado se ve mendicidad, pero no una mendicidad,

en el caso reportado, como una mendicidad ajena sino

una mendicidad propia donde uno verifica niños y el

niño lo manifiesta, no es que ahí está el papa, se

verifican sus derechos, se tenga educación, salud y

efectivamente se activa la ruta a las comisarías de

familia, la comisaría de familia inmediatamente se pone

al tanto de esa ruta y ejerce los derechos del niño,

niña y adolescente; algo que si quería tener como un

mecanismo y hoy aprovechando que tenemos la directora

del ICBF, entre las mesas que nosotros hemos realizado,

hemos encontrado que pues el ICBF no ha podido

acompañarnos, entonces a mí me parece muy relevante

porque los casos reportados en la personería de

Bucaramanga es cero casos no tenemos un solo caso

reportado por mendicidad o algún caso digamos sospecha,

insinuación de algún niño que se esté prestando para

alguna explotación, ninguno, del acompañamiento que

hemos realizado con infancia adolescencia, con
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desarrollo, entonces vemos que los datos que hoy

plantea la doctora Marta, bastante importantes y

preocupantes, de verdad pienso que de los mecanismos

que manifestamos en la mesa, Bueno ya hemos realizado

dos actividades de dos mesas de trabajo y esas mesas

públicas de infancia adolescencia una de las

estrategias fue unir la comunicación porque

independientemente que la comunidad no esté reportando

es necesario que la institucionalidad vaya a los

lugares específicos y yo he sido promotora con el grupo

especializado de migración, dentro de la camioneta con

un equipo interdisciplinario, en las noches, de día

buscando por las calles donde veamos niños donde veamos

personas que hasta de pronto tengan niños, preguntamos

usted es el papá, no es el papá porque el niño está

ahora, porque está haciendo mendicidad y siempre

verificamos cómo así nos han llegado restablecimiento

derecho como lo decía la doctora Marta y mire que

interesante cuando ella hablaba de 166 casos y que en

entre esos 30 y pico explotación sexual y 130 y pico si

no estoy equivocada de trabajo infantil, luego para un

total de 166 y yo digo bueno algo que tengo claro es

que las comisarías de familia, desde el municipio de

Bucaramanga desde la personería cuando vemos que la

mendicidad se vuelve propia, automáticamente se

restablecen sus derechos con comisaría, es la ruta que

nosotros manejamos cuando se vuelve, cuando se percibe

que hay una mendicidad ajena automáticamente se activa

la ruta del ICBF, y por eso hasta de pronto el ICBF

tiene un global mucho más exacto, más clongomerado sí

pero si quisiera invitar porque como vemos como

nosotros estamos para buscar soluciones y buscar

estrategias y desde la personería somos garantes de

esos derechos, entonces de verdad sí quisiera que esas

reuniones hacer parte con el ICBF, para ver cómo

podemos buscar mecanismos, herramientas y asistir a

esas mesas de infancia adolescencia que están generadas

desde desarrollo social, desde desarrollo del interior

por qué es que significamos la comunicación como lo

plantean ayer Los concejales en el control de lo del

bullying y si todos habláramos el mismo idioma, y

unimos esfuerzos multiplicamos resultados, pero si

hasta de pronto trabajamos en forma, pues con mucho

respeto como desarticulada podría decir o no hasta de
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pronto como solitarios pues no van a ser los mismos

esfuerzos, estoy convencida que desde el concejo

Bucaramanga, es de todo el equipo de las secretarías,

es del equipo del ICBF qué me parece fundamental un

ente prioritaria para este proceso nos uniéramos en una

comunicación más asertiva, es mi invitación Con mucho

respeto y a su vez fortalecer, al fortalecer nuestra

comunicación y fortalecer nuestro lenguaje y hacer

continuamente reuniones donde pudiéramos nosotros

decir, ¿de dónde están saliendo estas personas? pues ir

a hacer prevenciones e ir a hacer capacitaciones como

lo decía el mayor y cómo lo decía todo el equipo, desde

la reflexión desde la familia, la importancia para que

nuestros niños tengan el desarrollo integral, qué es el

gran objetivo en que estamos en este lugar, muchísimas

gracias desde la personería.

PRESIDENTE: Muchas gracias doctora, importante

participación de la personería y esto que acaba de

compartir el concejal Luis y la doctora Leonor de la

articulación en este proceso es clave y creo que

tenemos todas las herramientas la disposición hemos

escuchado la participación de los siete citados e

invitados y quiero que vayamos entonces a la

participación de los concejales, vamos a dar un espacio

de 5 minutos concejal para que usted pueda compartir la

visión de este debate, si tiene alguna pregunta la

hagamos vamos a hacer buen uso del tiempo concejales

para ver si podamos al final de las palabras escuchar

algunas respuestas aquí presencial y poder llegar a una

conclusión, lo importante de estos debates es tener una

conclusión, tener una ruta y que no se quede en el aire

todas las propuestas que van ustedes hará continuación

como concejales, así que hagamos buen uso del tiempo,

me había pedido hace un momentico.

SECRETARIA: presidente, se registra la asistencia del

concejal Jaime Beltrán por el chat.

PRESIDENTE: concejal Jaime Beltrán registramos su

presencia.

PRESIDENTE: presidente Carlos Barajas, concejal tiene

el uso de la palabra, si señor.
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CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente

muchas gracias, esta semana que termina es una semana

de júbilo en el consejo, mire que dos días hablando con

el concejal Ávila de los derechos y garantías de

nuestros niños , niñas y adolescentes,

indiscutiblemente es honroso para nuestros niños que en

el concejo se ponga en estos temas, porque aquí

necesariamente debemos estar pensando, en calidad de

institución, mejoramos y garantizamos sus derechos Como

esa debe ser nuestra misión y para eso fue que nos

eligieron en el 2019, y le reconozco su trabajo

concejal Ávila como en esta situación de hoy y también

agradecerle que me haya ayudado presidir en esa

importante jornada donde hablamos de temas muy

importantes como lo fue el bullying en los colegios, el

consumo de estupefacientes dentro de las instituciones

educativas y alrededor de las instituciones y algo muy

grave, señora directora del bienestar, lamento que no

nos haya acompañado ayer, claro que sí señora

directora, pero se lo digo aquí, la responsabilidad del

bienestar familiar debe estar afuera de los

escritorios, de los comisarios doctora Melisa que ayer

hablamos con la subsecretaria que hace un buen trabajo

cómo debe estar afuera los escritorios necesitamos

funcionarios públicos no atornillados a una silla si no

saliendo cómo lo hace usted Melisa saliendo a las

calles, eso significa compromiso con lo que hoy nos

toca que son nuestros niños , niñas y adolescentes y

más que el trabajo infantil es entender por ejemplo,

llame un día al 611 a poner una queja de una persona

que siempre se hace en el semáforo del colegio la

presentación, y lo que me decía El patrullero encargado

que me llamo y no me identifique como concejal, porque

no lo hago me dijo es que de nada nos sirve recoger ese

niño porque lo llevamos a la joya y en la joya va el

papá y firma un acta y simplemente se lo lleva, y al

otro día a la hora lo tienen ahí mismo en el semáforo,

duele ver una señora ahí enfrente del hotel de León,

señora directora del bienestar, duele en serio duele

porque soy Padre de familia con una bebecita de no creo

que supere los 6 meses, concejal Luis Fernando, ahí en

el semáforo del de León sentada en el separador en

donde de pronto un borracho la arrolla y mata a los dos
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niños y la mata ella, con una bebecita de 6 meses y la

mayorcita no creo que supere los 3 años, ahí sentada

esa muchacha tiene toda la salud para trabajar, y está

ahí sentada pidiendo, duele ver como en la bajada de

Monterrey, en esa bajada para usted salir de la

pedregosa ahí usted se encuentre una muchacha joven, no

creo que tenga más de 30 años con tres niños, aquí lo

que nos toca es hacerle restablecimiento de derechos a

esos muchachos a esos niños porque una mamá que tiene

toda la salud para trabajar y que se acostumbra a

pedir, porque además pedir es un negocio con eso

recogen un platal, no puede seguirse llevando a la joya

y hacerle firmar un compromiso como me lo dijo esa

noche El patrullero por teléfono, aquí hay que hacerle

restablecimiento de derechos, señora directora del

bienestar porque usted tiene la herramienta, ley 1098,

usted la tiene y necesitamos que sus defensores de

familia salgan de las oficinas, necesitamos que sus

comisarios salgan de las oficinas porque para pedir

permiso sindicales eso sí están listos, y no solo ellos

muchos, la carrera administrativa es un tornillo y que

desapega el amor al trabajo, por eso nos toca como

directores del proceso sacarlos las calles y recoger

todos esos niños, hagamos restablecimientos de derechos

Como tenemos una directora del bienestar familiar a

nivel nacional que le quedó grande el bienestar, vino

aquí a Bucaramanga a conocer caso de esa niña no sé si

usted lo conozca, la hija de Diana Carolina Velandia

fue violada en noviembre del año 2021, Hoy estamos a 23

de Julio creó 23 de julio y sabe que ha pasado nada,

bienestar familiar no ha hecho nada, ministerio de

educación no hizo nada como la ministra se va con ese

cargo de conciencia, presidente si me regaló dos

minutos más le agradezco el director de la fiscalía sin

pena ni Gloria lo visitamos y no lo visite como

concejal, como ciudadano acompañando a Diana Carolina y

sabe que hizo, nos atendió 3 minutos iba y dijo vamos a

ver qué podemos hacer es que esta niña no es un favor

de un cupo en un colegio, la violaron y le contagiaron

una enfermedad de transmisión sexual señora directora

usted lo sabía?, no lo sabía, sabe porque? porque el

director de fiscalía de Santander mandó eliminar la

noticia de Canal TRO, porque aquí no nos duelen los

niños y niñas de Bucaramanga, por eso necesitamos salir
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de las oficinas, necesitamos menos funcionarios en los

escritorios, necesitamos a más funcionarios, coronel

fortalezca la policía de infancia y adolescencia

cuando hicimos un trabajo en el 2020 nos decía el

general García que solo había una patrulla para el área

metropolitana, hoy necesitamos tener 10 patrullas, de

infancia y adolescencia , necesitamos sacar policías de

los escritorios y que hagan cursos de derechos humanos

porque la ley 1098 determina unas condiciones para ser

policía infancia adolescencia y pongan muchas mujeres

con más de esas que hicieron la parada militar aquí que

se veían muy bonitas y son mujeres policías que

enorgullecen la institución a que hagan trabajo

infancia adolescencia y a qué en conjunto con el

bienestar y con nuestros comisarios de familia

restablezcan los derechos de los niños no puede ser que

baje una patrulla por la 56 y vea una señora con dos

niños y simplemente prenda la sirena para pasar el

trancón, porque iba detrás yo de la patrulla y de un

momento a otro prendió la sirena y yo vivo en frente de

la estación Sur, y adivine para dónde iba la patrulla,

para la estación Sur y llegó, Yo me le pegué ahí para

ahorrarme el trancón y no había ninguna urgencia, era

para meterse a la estación Sur, entonces necesitamos

activarnos, activarnos no solo en dejar de ver niños en

los semáforos, señora directora en que los casos de

violación el 57% de los delitos sexuales cometidos en

Bucaramanga son contra niños y niñas entre 10 y 14

años, es vergonzoso leer noticias de esas en

vanguardia, pero es más vergonzoso la omisión del

bienestar, de los comisarios y de la fiscalía, aquí hay

que prender las alarmas por qué nuestros niños y niñas

están en riesgo y las instituciones tienen sueño.

Presidente muchísimas gracias por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos por su

participación importante como se que es un tema muy

emocionante que genera todo tipo de emociones, pero

quiero agradecerles el buen uso del tiempo a todos para

que alcancemos a escuchar una buena conclusión al final

con los invitados, tiene el uso de la palabra el

concejal Wilson Ramírez.
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CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALES: gracias señor

presidente, cordial saludo Para los honorables

concejales, concejalas, para la administración

municipal, a la señora, la doctora Marta del instituto

colombiano del bienestar familiar, al coronel de la

policía y bueno a las personas que no siguen hoy frente

a este tema bien interesante, felicitar a mi compañero

concejal Ávila que ha traído un tema de actualidad y

qué nos duele a todos, Yo creo que aquí de nosotros de

los que están acá no le va a doler el tema de lo que

pasa con el trabajo infantil, pero tenemos que hacer

una retrospectiva de porque están nuestros niños

trabajando y ustedes lo han venido diciendo cierto,

cuál es el problema para que nuestros menores estén

trabajando , no hay ingreso, no hay plata, no hay

trabajo y eso no es una problemática solo de

Bucaramanga, es de Santander y de Colombia entonces

pues coronel usted que ha estado en muchas partes del

país y que ha venido creo que trabajando sobre el mismo

tema nos puede dar luces de que este tema no es solo de

Bucaramanga, es un tema que lo hemos venido llevando en

el tiempo por la necesidad, por la plata porque aquí en

una estadística habla de que los niños y eso es para la

señora secretaria educación que no estudian y usted

misma lo dijo pues tenemos que seguir en la misma

pobreza, y hasta incrementandola cierto porque el niño

si en lugar de estudiar se vas a trabajar, pues tiene

dos caminos uno que trabaja y le siga gustando porque

tienen recurso entonces dirá yo para que vuelva al

colegio, lo que dijo aquí el coronel de toda la plata

que ganan a ese niño, ese muchacho, para que va a

estudiar si gana más que un profesional, entonces

obviamente ese es uno de los problemas que tenemos

nosotros en Colombia, en Santander y en Bucaramanga

frente al tema de porque nuestros niños están

trabajando, por necesidad, porque sus papás no tienen

empleo o porque no hay ingresos, qué es lo que hay que

hacer en el estado, y llamó la atención por ejemplo

aquí al doctor del IMEBU, Bueno si tenemos

identificadas algunas personas , miremos a ver no al

niño ni al adolescente sino al Padre de familia, cómo

lo llevamos a que sea una persona que cree algo con lo

que pueda trabajar a que tenga una herramienta para

hacerlo cierto que bueno que desarrollo social, que la
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secretaría educación hagan un trabajo importante frente

al tema, qué bueno que el instituto colombiano de

bienestar familiar qué es como el que protege los

derechos de nuestros niños , niñas y adolescentes con

la Constitución y con todas las leyes que hay, señor

presidente frente al tema pero sí sería muy importante

lo que dijo acá la personería de Bucaramanga, Yo creo

que hemos estado trabajando todos pero no estamos

unidos y yo sí me meto hoy a las conclusiones que se

van a sacar de este debate, es que tenemos que hacer

una mesa de todos los que están hoy sentados acá en el

concejo de Bucaramanga para que todos empecemos a

hablar el mismo idioma, para que no sea la estadística

solo del DANE, yo he escuchado yo miro en la

estadística del DANE frente al tema y escucho a la

señora directora del instituto colombiano de bienestar

familiar y escucho a los funcionarios de la alcaldía y

todos tienen una estadística diferente, y hablamos con

la policía y ahora la personería que no tiene ningún

caso reportado, entonces ahí toca llamar la atención es

si se está trabajando pero se está haciendo cada uno

por su lado, en este tema toca unirnos todos y de

verdad tener una ruta definitiva de que vamos a hacer

con nuestros niños que están identificados coronel,

usted lo acaba de decir en centro abastos en las plazas

de mercado , los lavaderos de carros como en muchos

almacenes cierto, el dueño del almacén como el dueño

del lavadero a él lo que le importa es ganar plata como

a quién trabaja a él no le interesa; entonces ahí es

donde hay que hacer unos controles bien importantes y

la policía juega un papel interesantísimo n se tema

pero tienen que unirse todos, para que hablen el mismo

idioma y para que definitivamente podamos nosotros

salir al paso a lo mismo yo me quedo es con la

preocupación frente al tema y Con todo el respeto a la

doctora Ana Leonor la estadística más grande está en el

sector rural, es decir porque nuestros niños en el

sector rural que hicieron, pues los papás los ponen a

trabajar como vaya haga esto vaya lo otro y el pelado

entonces no va a la escuela yo no sabía que existían

estos programas en la secretaría educación a la escuela

nueva del sector rural, posprimaria, la media rural y

el modelo de pensar yo creo que sí se instala está mesa

doctora Ana Leonor y todos estamos hablando el concejo
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ustedes podamos llegar a cada uno de los sectores y

decirles mire venga estos programas están para que

nuestros chicos se vayan a estudiar, no se vayan a

trabajar cierto y juegan un papel importante como

nuevamente lo repito déjeme ser reiterativo ,señor

presidente un minuto nada más, con la directora del

instituto colombiano del bienestar familiar es una

institución qué es de orden nacional obvio nosotros no

tenemos sino con ellos decirles venga trabajemos en

equipo, si usted tiene toda una secretaría que hace un

trabajo importante hay que reconocerlo y ustedes tener

el de ustedes también para que lo podamos nosotros unir

y podamos hacer algo importante con nuestros niños, que

están hoy en el trabajo infantil y señor presidente las

estadísticas no fallan y definitivamente lo más

importante para que quede hoy como una de las

conclusiones es que hay que empezar a hacer la

prevención, lucho es algo que tiene, que aquí lo han

dicho todos Hay que hacer la prevención en la familia,

desde la familia, ante la sociedad y el estado

colombiano esos tres juegan un papel importante

entonces llamar la atención a cada uno de los que están

sentados ahí que tiene una responsabilidad frente al

mismo es que nos unamos y hagamos algo importante si no

lucho se lo digo esto se quedará un debate más de los

que se hacen en los concejos de la ciudad, de los

cuales he participado en muchos, a quién nos rasgamos

las vestiduras , nos ponemos hacer tareas, un discurso

más y no pasa absolutamente nada, en tres meses comen

cuatro meses o en un año nos sentamos y seguimos con la

misma problemática, muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias por la excelente participación

concejal Wilson, tiene la palabra la concejal Marina

Arévalo.

CONCEJAL MARINA DE JESÚS AREVALO DURAN: presidente

gracias, Bueno voy a hablar en dos puntos de vista, en

el primero de ellos desde luego antes de ello saludar a

las personas que hoy nos acompañan en este debate a los

funcionarios de la alcaldía y también a la Policía

Nacional el bienestar familiar, quiero simplemente

acompañar unas cifras que en mi análisis las veo a las

tante alentadoras, en cuanto a la región de América
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Latina se refiere, y esto quiere decir que ha

reaccionado, la ciudadanía en general porque esto lo

dijo alguno de ustedes es una sumatoria de errores

humanos, uno tras otro y somos muchos los coautores de

la realidad que tiene el mundo, mucho más marcada en

otros continentes, voy a compartir el concejal Luis

Ávila con el propósito de aumentar la información

inicial que usted nos trajo muy muy valiosa y muy

oportuna a este tema, para que nosotros lo analicemos y

conjuntamente podamos ser mucho más propositivos en

materia de buscarle una salida, o continuar la mejora

que ha tenido la región, en el entendido pues Estos son

cifras de la UNICEF en el entendido en el que estamos

hablando de una edad de 5 a 17 años, son las cifras que

se muestran, sin embargo hemos visto niños de menores

de cinco trabajando en las calles y seguramente No

están en estas cifras, lo primero es registrar que

veníamos en un crecimiento hasta el año 2000 aterrador

del crecimiento de los niños en condición de trabajo, y

no sé porque no es claro el documento Cuáles fueron las

razones para que desde ese año, hasta el año 2016 la

situación se mitigará y pudimos tener un registro en el

2000 de casi 250 millones de niños en el mundo en

condiciones de trabajo, de los cuales el 69% hacían

actividades peligrosas o desarrollaban actividades

peligrosas, eso hacia el 2016 descendió a 160000000,

Por eso digo que hay una cifra que nos alienta y que

esto Sí se puede luchar, por que haber logrado un

descenso de casi 100000000 Pues eso significa que las

acciones si pueden ser contundentes y de ahí Creo que

lo digo como no recuerdo quién de los que me

antecedieron hablo bueno Muchos de ustedes han hablado

de cifras pero definitivamente aquí nos toca tomar la

Data como una base fundamental para hacerle seguimiento

a las acciones, lo uno porque cada vez puede que salga

en niños de trabajo en la calle Pero puede que ingresen

niños también y ese es vuelvo y lo repito como un

fenómeno muy cultural; entre América Latina y el Caribe

también este trabajo infantil se ha disminuido, en una

forma constante más o menos del 2008 hacia el 2020 con

alguna observación que se hace en relación al impacto

que puede tener la pandemia y esto significa que en

razón a la pandemia sino se adoptan medidas importantes

lo que se ha logrado hasta el 2016 puede llegar a
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perder se con un incremento estimado de aproximadamente

un 7% de los 160 millones que el mundo registra entre

los cuales Colombia tiene sus propias cifras, pero es

importante que consideremos Qué ese impacto de la

pandemia puede dañar un buen ejercicio global, que se

ha venido haciendo porque este tema no Solo lo lideran

los países desde sus gobiernos, la UNICEF, la

organización Internacional del trabajo Naciones Unidas

es decir hay también actores en el mundo que

preocupados por este tema y desde luego los resultados

se han visto, el trabajo es más frecuente en niños que

en niñas con una relación más o menos de 60 a 40, por

cada seis niños cuatro niñas son las que hacen este

tipo de trabajos, primer dato importante que no nos

pega tan duro en la equidad de género a las mujeres si

no le pega a los hombres; la mayoría de los niños hacen

un trabajo relacionado y este dato es importante, aquí

por eso se vinculan las familias porque el 72% trabajan

en la unidad familiar, entonces hay una directa

responsabilidad de las familias, pero vamos a ver yo

creo que nosotros aquí hemos escuchado historias en

otros temas de personas que se han parado en ese atril,

que han contado sus historias de vida y mucho de ellos

han dicho yo empecé a trabajar a los 6 años como a los

5 años o sea esa es una dinámica muy generalizada de

los países en desarrollo y aún de los países

desarrollados porque para nadie ha sido oculto ese tipo

de historias de las que estamos hablando, 17% de ellos

y trabajan en trabajos remunerados, Oigase bien el 70%

están en el sector agrícola y esto tiene que ver con el

campo lo decía el concejal Wilson, 20% en servicio en

10% en industria, pero hay un tema qué es importante,

que les quiero también comentar entre los 20 países del

mundo que lideran los mayores indicadores de trabajo

infantil y de pobreza desde luego no están ninguno en

América Latina, es un consuelo que nos debe motivar y

alentar y esto por trabajo regionales que se han hecho,

no solamente en Colombia Si no trabajo regionales que

se han hecho y entre esos 20 países los que lideran son

países del África y para nadie aquí guardamos la

relación entre la condición de pobreza de los países y

la obligación del trabajo infantil en la calle, entre

los objetivos de desarrollo sostenible Yo quiero

Resaltar la meta de 8.7 que tienen algunas coyunturas
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importantes de lo que estamos hablando, primero que hay

medidas inmediatas y eficaces, tenemos que tomar o sea

todos porque es un tema de todos, eliminación de las

peores formas de trabajo infantil y aquí no hemos

tocado uno concejal Ávila Qué es el reclutamiento de

los niños que ha sido un grave problema para Colombia,

todos los niños que mueren en los campos batallando y

luchando ya sean frente a uno o en el otro pero que nos

ha traído la guerra en Colombia también coma presidente

ya voy a terminar, Entonces yo quisiera que pusiéramos

los ojos en la meta clara que tiene el mundo para el

2025 es decir nos quedan tres añitos que no exista más

trabajo infantil en el mundo como en ninguna parte del

mundo y eso señores adultos que estamos aquí presentes

todos tenemos directa o indirectamente una

responsabilidad en cuanto a nuestras acciones

individuales y cierro con decirles que todos los

problemas graves que nos duele como sé que nos duele

esto concluyen en los actos de corrupción, cada uno que

haga un acto de corrupción como el que sea chiquitico

grande está involucrado en cualquier tema de un niño

que está en la calle haciendo lo que no debe hacer,

gracias por darme el tiempo presidente.

PRESIDENTE: gracias concejal marina por su importante

participación, tiene el uso de la palabra el concejal

Antonio Sanabria.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: saludo

especial para todos los presentes y manifestar que

gracias Adiós no estamos peor, la verdad ayer y antes

de hacer algunos comentarios, solicitarle

respetuosamente al presidente barajas que articule con

la doctora azucena, porque me saludó muy temprano para

la doctora Marta del bienestar, pues ayer le dimos una

tarjeta roja por no estar presente aquí y lo primero

que me dijo es no me invitaron, no me llegó la

información, de tal manera que lo importante es doctora

azucena, enviar los correos y confirmar el recibido

porque ayer y hoy pues le estamos dedicando un tiempo

importante a los NNA, que involucra nuestra ciudad de

Bucaramanga, ayer lo decía el compañero Luis Fernando

Castañeda y por eso digo que antes no estamos peor,

porque la maldita corrupción nos tiene en jaquemate a
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todos, a todos y esto que estamos hablando hoy es una

consecuencia y una consecuencia identificada en los NNA

de Bucaramanga, escuchando las intervenciones una por

una queda muy claro que cada dependencia hace lo suyo,

y muy seguramente todo ese trabajo, es transversal y

quedó contento con los informes que ha presentado cada

uno de ustedes, porque las cifras son mínimas en el

tema, hablado ayer y el que estamos tratando hoy con el

trabajo infantil pero no así quedó también como

descontrolado por qué lo que vemos en las calles es

otra cosa, realmente el diario vivir es ese, los que

transitamos, bajamos, subimos a pie o en nuestro

vehículo vemos cifras alarmantes que ni siquiera

logramos identificar como concejales si son migrantes o

son nacionales, aquí lo han expresado muchos compañeros

y vemos en los semáforos muy bien lo decía coronel

Jaramillo, los focos donde los niños son explotados

pues realmente ni la misma autoridad ,ni la misma

administración municipal tienen datos oficiales como y

ni siquiera el mismo DANE tiene cifras oficiales del

tema que estamos trabajando hoy tenemos identificado un

problema que sabemos que cada dependencia tiene

asignado unos recursos presupuestalmente hablando que

son ejecutados a través de unos programas y que los

resultados finales pues aquí los vimos, aquí los

escuchamos que son muy mínimos pero realmente a cada

una de las dependencias hacerle un llamado propositivo

de que en el caso muy puntual del bienestar familiar

que manejan los centros de desarrollo infantil, unos

programas con un alcance social enorme para la

población vulnerable de nuestra ciudad muy bien lo

decía el coronel Jaramillo que la misma ley, los amarra

usted es la 1098, ayer hablábamos de la ley 1620, la

misma ley, la misma Norma le coloca a la autoridad

competente las talanqueras para que puedan actuar

contundentemente contra aquellos que son hechos

generadores de violencia a través de la explotación de

los NNA, realmente este sería mi aporte, al debate del

concejal Luis, de verdad gracias por convocarnos aquí

para hablar de esta problemática reconocer de la

administración municipal y de los entes como lo decía a

la representante del ministerio público qué es muy

importante trabajar mancomunadamente todas las

dependencias para que los resultados y los alcances que
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todos esperamos sean los esperados, presidente por el

uso de la palabra muchas gracias.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente para

una réplica, por favor.

PRESIDENTE: gracias concejal Antonio, si tiene el uso

de réplica concejal Barajas.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Muchas gracias

señor presidente, señor presidente no, no quiero entrar

en polémica ni señalamientos y de hecho no es momento

de ponernos en discusión, simplemente si quiero dejar

la constancia José por favor me pone la imagen, el

mismo correo que se le envió a la invitación, porque no

podemos citarlos para esta importante jornada el

concejal Luis Ávila también se le dio al mismo correo

de la doctora Marta, al mismo se lo envió entonces le

agradezco que no diga que no la invitamos porque

efectivamente si se invitó y al mismo correo que se le

envío la invitación de hoy, y no voy a entrar una

discusión que en última no tiene sentido Pero si

invitamos el bienestar, de hecho para mí 7 años siendo

profesor de derecho de familia y de infancia y

adolescencia para mí la joya de la corona era tenerla a

usted ayer acá créame que sí, a la primera institución

que pedí que invitaramos era la institución que su

merced representa como que quiero que hagamos hoy como

no nos pongamos en me invitaron o no me invitaron, que

unamos esfuerzos con la doctora Ana Leonor que tiene

toda la disposición con la doctora Melisa, con quién

venimos haciendo un trabajo muy importante en este tema

con la doctora Melisa no nos hemos reunido una vez, nos

hemos reunido cuatro o cinco veces y con la doctora

Paula a hablar de este tema, de cómo enfocamos el tema

de las comisarías y la misma disposición que tiene la

secretaría interior y la secretaría de educación quiero

que, y estoy seguro que la pueden tener, voy a hacer

claro ayer pusimos una tarjeta roja porque me sentí

mucho por los niños de Bucaramanga que usted no

estuviera Pero hoy ya que está aquí agredecerle que

esté aquí y levantarle la tarjeta roja concejal Luis

Fernando, levantemos lee la tarjeta roja y la invitó a

que por favor en esa misma actitud que está Melisa, Ana
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Leonor como titulares de unas carteras muy importantes

su Merced se sienta con ellas y si me invitan de pegado

Bien voy cómo articulamos esfuerzos, cero señalamientos

todo el esfuerzo institucional para que nuestros niños

, niñas y adolescentes tengan esa garantía de derechos

que estoy seguro que desde el bienestar familiar se

puede hacer un gran trabajo pero concejal Antonio

quiero dejar la constancia de que si se hizo la

invitación, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal por el uso de la palabra,

secretaria me informa que tiene el uso de la palabra de

manera virtual el concejal Jaime Andrés Beltrán.

SECRETARIA: Sí señor ha solicitado el uso de la

palabra.

PRESIDENTE: Bienvenido concejal tiene el uso de la

palabra.

CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Gracias

presidente, un saludo muy especial para cada uno d

de los compañeros me alegra hoy presidiendo le luce

ese lugar, también un saludo muy especial para todos

los invitados, para las personas citadas diría que es

uno de los temas más sensibles que en los últimos años

a raíz del tema migratorio hemos venido evidenciando,

el tema de la mendicidad infantil y explotación

infantil es un tema eterno, podríamos decir que de toda

la vida, las regulaciones han venido estableciendo unos

linderos, unos límites, unas caracterizaciones, pero

lamentablemente Bucaramanga ha sido afectada de manera

puntual por el tema migratorio, el tema migratorio que

no solamente viene enfrentando unos problemas de salud

pública sino viene exponiendo a sus niños como carnada

si lo podríamos decir, o como método de sensibilización

para que la gente les dé dinero, una cosa es el papá

que intenta con su niño mendigar para poder sobrevivir,

otra muy distinta es cuando de manera puntual utilizan

instrumentalizan a estos niños como mercancía y hace

aproximadamente 6 años atrás estába mirando aquí dentró

la información denunciamos de manera pública a nivel

nacional un fenómeno que al comienzo era utópico y era

el tema del alquiler de menores para mendigar, al
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comienzo hubo demasiado escepticismo frente al tema

pero con el tiempo ese escepticismo se fue convirtiendo

en una triste realidad apunto que hoy el bienestar

familiar lleva varios procesos a nivel nacional y a

nivel local de personas que no solamente utilizan los

niños para mendigar sino que los alquilan para que los

mendiguen y este fenómeno ocurre a raíz de que mendigar

con un niño es demasiado rentable, a una persona sola

mendigando en un semáforo puede hacer al día $80000,

una persona con un niño en un semáforo fácilmente puede

estar haciéndose entre 200, $250 mil pesos es muy

rentable y por eso es triste y lamentable y vergonzoso

ver a altas horas de la noche a personas con niños que

no le corresponden, que no son de ellos; para nadie es

un secreto qué pasa uno por un semáforo y la misma

persona tiene un niño distinto cada día o

lamentablemente el mismo niño es utilizado por muchas

personas al mismo tiempo, niños que están expuestos a

todos estos flagelos, Yo quiero aprovechar este muy

buen debate concejal Luis para que podamos conocer

realmente de manera puntual qué está haciendo tanto el

bienestar como la personería de Bucaramanga y la

policía infancia y adolescencia a tratar de mitigar

este flagelo, se que estas personas transitan por la

ciudad, por lo tanto es difícil establecer o

caracterizar de manera puntual quiénes son como Pero lo

que sí puedo demostrar a través de las investigaciones

que hemos venido realizando es qué es un fenómeno que

viene ya aprendido por las familias migrantes llegan a

las ciudades utilizan los niños, los alquilan y

lamentablemente se les vuelve en una herramienta de

subsistencia y, o de su vivir yo quiero y pedir de

manera abierta como aprovechando este debate tan

significativo y tan importante que está llevando el

concejal Luis Ávila para que no bajemos la guardia,

porque mientras hay operativos los semáforos están

limpios de niños , mientras hay operativos lo decía el

general de la policía el coronel, mientras hay

operativos en centro abastos no hay niños trabajando

pero bajamos la guardia y vuelven y aparecen, bajamos

la guardia y vuelven y los instrumentalizan, ya hay una

ley y el partido al que pertenecemos al concejal Tito y

mi persona hace un año atrás logramos desde Bucaramanga

y a través de los senadores nuestros que se aprobara un
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proyecto de ley que no solamente condena de manera

severa a quién utiliza el niño para alquilarlo sino

también le quita la patria potestad a los papás, y es

ahí donde quiero de manera puntual pedirle a la

administración municipal que echemos mano de esa ley,

que utilicemos los cursos legales que nos da la nación

para poder establecer con severidad las penas pero

también utilizar todos los mecanismos legales que

tenemos a través de ella para poder actuar de manera

oportuna, mitigando y atacando este problema de raíz,

finalizó presidente si me da un minuto más yo quiero

pedirle un favor muy puntual a la directora del

bienestar familiar esta semana he venido acompañando

una familia y lamentablemente con el permiso de los

papás adoptivos una señora con problemas de

drogadicción hace unos años atrás entregó a sus hijos a

dos familias para que los cuidarán, los dejo al cuidado

de ellos y nunca volvió lo lamentable de esto es que

esta señora aparece hace unos días atrás y con el

pretexto de compartir con sus hijos , se los lleva y

hoy en día las familias que estaban a cargo del cuidado

de ellos no encuentran los niños yo quiero pedirle el

favor al ingeniero de manera puntual estas son las

fotos de los niños que conocemos no la compartieron las

familias este es un niño y este es el otro, lo tenían

dos familias distintas hijos de la misma mamá pero lo

que supimos al final es que ella se los llevó y hace

poco público una imagen cómo está, el estado de estos

niños primero dijeron que estaban en Piedecuesta

llegaron donde estaban los vecinos dijeron que

estuvieron ahí, que los tenían encerrados, la señora

tiene problemas de droga y la pareja con la que está

actualmente tiene pareja tiene problemas de droga las

familias que cuidaban estos niños interpusieron ante el

bienestar la petición pidiendo que les garantizarán los

derechos Como a lo último que supimos fue que lo

llevaron para salir como el bienestar familiar en San

Gil también está tratando de encontrar los niños,

quiero José Luis y me ayude con las imágenes de la

petición que dejaron los padres en el bienestar, Este

es el documento que me alleguen ellos como Pero me

piden celeridad porque ya son aproximadamente más de 3

semanas que esta señora anda con los niños primero para

Piedecuesta y ahora está en san gil y me piden
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celeridad, ayúdanos a y mi Andrés encontrar los niños,

ayúdenme a encontrar los niños a buscar una solución

porque estos niños estaban viviendo bien como estaban

siendo educados tenían el acompañamiento de una familia

pero lamentablemente al llevarselos esta señora los

tiene expuestos en una condición de alto riesgo, los

niños quedan encerrados por altas horas son personas

con problemas de drogadicción, el mismo problema que

hizo que ella los abandonará de bebés y hoy directora

le voy a pedir al presidente que le allegué estos

documentos para que usted nos ayude a darle celeridad,

necesitamos acciones oportunas porque lamentablemente

estos niños lo que va corrido de los próximos días

terminarán siendo utilizados para la explotación, sea

laboral o sexual y es lo que queremos evitar, estamos a

tiempo de recuperar niños, que venían desde bebés

siendo formados por una familia y ahora viene la

progenitora a llevárselos de manera abrupta cuando la

patria, a la custodia la tiene en su en las familias

adoptivas , necesitamos su ayuda y dejó esa petición

aprovechando concejal Luis, este debate que podamos en

los próximos días darle la buena noticia los padres que

esos niños volverán a las familias que los adoptaron

como los recibieron y los criaron y garantizar que dos

niños menos estén siendo víctima de la drogadicción, de

la explotación y del abuso que lamentablemente es el

camino en el que terminan muchos de ellos, presidente

gracias por su amabilidad qué pena pasar de tiempo y a

la doctora del ICBF dejó esa petición sobre la mesa,

concejal Luis Gracias por abrir estos espacios de

debate tan importantes para hablar de temas tan

sensibles como este.

PRESIDENTE: Gracias concejal Jaime por importante

propuesta vamos con el uso de la palabra del concejal

Silvia Moreno.

CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Sí señores,

Gracias señor presidente por el uso de la palabra,

Bueno yo voy a diferir un poco con respecto al debate

de control de hoy, interesante sí bastante pero difiero

siempre es con el tema de la administración, cuando

oigo a mis compañeros aplaudir o echar flores a

diferentes secretaría, a que voy con el comentario y es
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que mi compañero barajas le decía a la secretaría del

interior que saliera a la calle, es que eso es lo que

hace como yo de hecho la he visto con luces, cámara y

acción pero, solo para las luces y la cámara por qué

acción como tal para los niños, para la seguridad y

todo lo demás pues no sé ve, entonces tan así que tener

un informe de gestión de secretaría del interior desde

hace mucho tiempo y el presidente del consejo no la ha

citado, entonces Esto es algo interesante para que

secretaría del interior oiga la ciudadanía que todavía

se queja, no solamente por el tema de trabajo infantil

sino también por otras situaciones más que son

evidentes en la ciudad, entonces le compartía José una

diapositiva, o una foto qué es una foto donde dice, es

una noticia de vanguardia del 12 de junio al 23 de

Julio no es que haya pasado mucho tiempo donde

efectivamente si pueden revisar, dice que la

mendicidad, perdón el trabajo laboral a junio no es que

allá pues disminuido, del 2021 al 2022, al contrario ha

aumentado, entonces son cifras que ustedes también

deben tener claras y son datos y hay que darlos

exactamente hay datos y hay que darnos dice "según el

DANE, la tasa de trabajo infantil pasó el 2.1% del 2020

al 3.1% del 2021, siendo el área metropolitana la

tercera ciudad con mayor población de niños y niñas

trabajando en el país", entonces por eso es que se

vuelve interesantes compañero Ávila el debate de

control político que usted trae hoy cómo está cómo le

digo es una noticia del domingo 12 de junio, entonces

siento que hace falta compromiso de parte de las

secretarías, que tiene para frenar porque en última son

ustedes los que tienen cómo frenar esta situación con

respecto a los niños y niñas entonces esa es mi

conclusión para el debate de control político de hoy,

mire que le escuchaba a la doctora Melisa que no tiene

el censo entre sus preguntas en el cuestionario,

preguntaban por el censo de niñas y niños y la doctora

nos respondió que no tenía el censo, que no hay censo

entonces como ya sabe que no hay censo es algo a lo que

tiene que ponerse las pilas y trabajar y para que en 18

meses qué es lo que nos queda poder tener resultados

respecto a esto, señor presidente por el uso de la

palabra muchas gracias.
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PRESIDENTE: gracias concejal.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente me

permite una réplica por favor.

PRESIDENTE: Sí señor concejal Carlos tiene el uso de la

palabra.

CONCEHAL CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente con

más bienvenido siempre el debate, pero para debatir hay

que tener algo muy valioso y es saber escuchar, hay que

saber escuchar presidente repito lo que dije para que

quede en alta y ojalá mis compañeros yo sí tengo la

oreja muy chiquititas, escuchen bien, ojalá muchos

funcionarios salgan a la calle cómo lo hace Melisa, eso

fue lo que dije y aquí el tema no es Luces, cámara y

acción la gente confunde la fama con el éxito

presidente y muchos vienen aquí o están aquí o en otras

partes y se toman la foto para subirla al face y tener

likes, eso es querer tener fama pero cuando una mujer

como Melisa Franco a quién desde luego le reconozco el

trabajo porque tengo que hacerlo, aquí yo no cargó un

garrote en la camioneta todos los días para venir a dar

garrote aquí al consejo, aquí también se puede

reconocer las personas virtuosas, cuando una mujer como

Melisa Franco sale a la calle a trabajar no sale con

luces como cámara y acción, ella sale con éxito hay que

saber distinguir y la invito, invito a todos los

concejales a que vean un especial de Daniel HABIF

presidente donde distingue entre fama y éxito, que a

muchos no se les pegue la fama de querer tener likes,

no concejal Danovis, no es aleluya, además Colombia es

un estado que respeta la libertad de culto concejal

Wilson aquí no hay que pegarse unos a la fama y que

tener éxito y usted melissa Franco es una funcionaria

de éxito cómo lo es Gonzalo, cómo lo es Jorge con la

política pública de LGTBI y cómo lo es Ana Leonor con

quién hemos tenido críticas, claro que las hemos tenido

pero también tengo que entender que en su función es

una mujer de éxito y como sin duda lo es la doctora

Marta a quien hoy conozco y que hoy le levante la

tarjeta roja y lo hago con respeto y no puedo

desacreditar su trabajo por el hecho de que no haya

venido ayer, cómo lo es el personero Daniel que manda
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aquí a la doctora son personas de éxito las luces y las

cámaras creo que son para otros y otras, presidente por

el uso de la palabra en réplica muchas gracias y

recordarme que no hay réplica de réplica.

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos barajas, tiene el

uso de la palabra el concejal Luis Fernando.

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente

muchas gracias y muy amable presidente por permitirme

participar en este importante debate, a concejal Carlos

barajas aplicando la metodología del fútbol revisó el

bar y entonces levanta la tarjeta roja muy bien,

presidente déjeme saludar primero a los ciudadanos que

están muy pendientes de esta plenaria, a los concejales

de la ciudad que aún permanecen en el debate de manera

especial al concejal Luis Ávila, concejal responsable

un concejal que ha tomado esa corporación como un

escenario para construir debates importantes que

favorecen a la ciudad y por eso concejal Luis Ávila lo

felicito por su trabajo como concejal de Bucaramanga, a

los secretarios de despacho Gracias secretarios por

estar aquí, concejal, perdón secretario Jorge Neira

desarrollo social, doctora Ana Leonor secretaría

educación, doctora Melissa Franco secretaría del

interior, Gonzalo director del IMEBU, a la policía

nacional que nos acompaña siempre Gracias por ese

aporte a esta nación y a este concejo, igualmente

quiero saludar de manera fraternal a la doctora Martha

Patricia Torres, gran amiga conozco muy de cerca

concejales el corazón grande que tiene la doctora

Martha Patricia, la sensibilidad social, la he visto

trabajar a través de su vida al lado de los ciudadanos

especialmente de las mujeres y como no de los niños y

por eso me agrada mucho doctora Martha Patricia que hoy

esté sentada en esa mesa del concejo brindándole

respuestas a este debate tan interesante que plantea mi

compañero Luis Ávila; Yo quiero presidente y concejal

Javier Ayala ponerle sal al tinto, Este es un país de

hipócritas, aquí podemos echar concejal Javier Ayala

todos los discursos cómo lo decía el concejal Wilson

Ramírez, Yo no sé cuántos debates concejal Luis Ávila

hay en los archivos de este concejo sobre el mismo

tema, pero este es un país de hipócritas, aquí un
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presidente de Colombia que se llama Juan Manuel Santos

disque Nobel de la paz, qué le entregó a violadores de

niños curules en el congreso, cuánto esfuerzo hacen los

municipios, cuánto esfuerzo los alcaldes y gobernadores

y aquí un sinvergüenza ex presidente de Colombia Juan

Manuel Santos que le entregó repito curules en el

congreso a los violadores de niños, allá están sentados

calentando silla, estos violentos, malandros,

narcotraficantes y violadores de niños; Yo decía ayer

concejales aplicando a la frase del pensador que hoy

concejal Antonio la aplico una vez más," cuando los

gobernantes pierden la moral el pueblo pierde el

respeto" un padre de familia un ciudadano común y

corriente viendo como hay violadores de niños sentados

en el senado eso es muy triste, esto es un país de

hipócritas ¿qué hacemos concejales? Sí desde arriba no

hay ejemplo, y aquí la corte constitucional revisa las

leyes aprobadas por el congreso Como por ejemplo el

castigo de cadena perpetua para violadores de niños y

es la misma corte constitucional a qué se opone a esas

decisiones del congreso de Colombia país de hipócritas

que le podemos estar diciendo los niños de Bucaramanga

que son violados, maltratados explotados, José yo

quiero que mientras intervenga usted me proyecte el

artículo 44 de la Constitución nacional, cuántas

mentiras, cuántas mentiras ahi contempladas concejal

Carlos barajas, artículo 44 de la Constitución nacional

entre ellas ahí ustedes pueden leer son derechos

fundamentales de los niños la vida, respetamos la vida

de los niños en Colombia la integridad física la

salud la seguridad social la alimentación, aquí le dan

carne de burro los menores, en Colombia y hay

gobernadores malandros comamos bandidos que se roban la

plata de los programas de alimentación escolar y se

pavonean allá en Bogotá y entran a la casa de Nariño

cómo Pedro por su casa, todos estos artículos como el

44 son violados día a día por este país, especialmente

por los gobernantes puro discurso puro verso el papel

aguanta todo pero aquí repito el mismo gobierno protege

los bandidos y echan discursos en el congreso los

violadores, hace un par de días observamos la

instalaciones del congreso de Colombia y ahí tomaba la

palabra un violador de niños en el congreso de la

República, producto de decisiones de los doctores que
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integran el congreso de Colombia patrocinados por un

sinvergüenza que se llama Juan Manuel Santos y que hoy

recorre el mundo dando conferencias disque como Nobel

de paz y este sinvergüenza llevo violadores al congreso

de Colombia, abusadores de niños, así que presidente Yo

podría entrar aquí entre el debate técnico, reconozco

en ustedes todos los esfuerzos para que la personería

como para la que la secretaría despacho, para a que el

bienestar familiar trabaje por los niños y los defienda

pero mientras las Cortes y los presidentes de Colombia

y El congreso de la República no legislen para los

niños en la defensa de sus derechos no podemos hacer

nada, por eso digo que este es un país de hipócritas

así de claro y concejal Antonio lástima que el tiempo

se me acaba pero la maldita corrupción aquí se roban

todo, aquí no hay oportunidades para los más

desfavorecidos, acá no hay oportunidades para nadie y

por eso concejal Wilson Ramírez los hogares en medio de

su pobreza tienen que acudir a poner muchas veces a

trabajar a esos niños que ya superan los 14 y los 15

años porque además también opera y doctora Martha

Patricia el famoso machismo no, las mismas mujeres le

dicen a los niños es que ustedes son machitos ya a

usted ya puede trabajar; problemas culturales no que

también contribuyen en la explotación, usted es el

hombre de la casa cuando el niño tiene 10, 12 años y si

es el mayor peor, le toca ponerse a trabajar igual que

al papá que está mientras tanto tomando cerveza para

traer la comida a sus hermanitos y a su mamá, son

muchas cosas las que hay que analizar pero reitero y

definitivamente lo digo no hay autoridad moral, por

parte de los gobernantes de Colombia no lo hay es desde

allá arriba donde se está violando todos los días el

artículo 44 de la Constitución y mientras concejal

Antonio no le paremos el chorro a tanto bandido que se

roba el presupuesto público no habrá oportunidades y

aquí seguiremos echando discursos y los niños seguirán

concejal Luis Ávila siendo maltratados, violados, y

explotados muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis por la importante

participación creo que no hay más uso de la palabra

secretaria.
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SECRETARIA: No señor presidente por el chat no.

PRESIDENTE: Bien, o concejales quiero compartirles y a

los invitados secretarios directores invitados y

citados , la propuesta es la siguiente concejales en la

conclusiones que es lo más importante del debate

propuesto y hemos hablado con el concejal Luis vamos a

dar un receso de 10 minutos para que la mesa pueda

unirse y trabajar en las conclusiones, en conjunto con

El citante, vamos a elegir a un vocero de la mesa de

los 7 invitados para que pueda compartir al concejo qué

conclusiones van a quedar y también el citante pueda

compartir hacia dónde va la ruta, fijemos fechas,

fijemos reuniones y fijemos los pasos a seguir para que

el debate no queda inconcluso, así que secretaria vamos

a hacer un receso de 10 minutos por favor.

CONCEJAL CARLOS PARRA: presidente por favor.

PRESIDENTE: un momentico secretaria, concejal tiene el

uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS PARRA: Sí ahorita en el receso podemos

aquí está la comunidad de la comuna 12, entonces

escucharlos un minuto para no hacerlos esperar hasta el

final y aprovechar que están todos acá, pero ellos

quieren.

PRESIDENTE: Entonces vamos a hacer lo siguiente, vamos

a aprovechar hacemos sesión informal de una vez y

aprovechamos ese receso de la sesión informal para que

hagamos la conclusión y volvamos.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presidente

para una moción.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Luis.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: No estoy de

acuerdo presidente porque esto es otro tema y que yo

soy EL Citante yo soy el que tengo el uso de la palabra

sobre el tema del debate, entonces cuando se haga otro

punto de conclusiones y varios pues escuchamos a la

comunidad, pero démosle solución al debate porque nos
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enfriamos y tenemos acá un debate que hemos venido

trabajando y pido respeto a mi proposición.

PRESIDENTE: Bueno concejal Luis La pregunta es

¿concejal Carlos, no es sobre el tema la intervención?

CONCEJAL CARLOS PARRA: presidente la propuesta es que

Durante los 10 minutos que van a tener de receso para

preparar ellos, aprovechemos los 10 minutos que igual

vamos a estar en receso como para escucharlos de una

vez.

PRESIDENTE: Gracias concejal pensé que era del mismo

tema como la sesión informal pero le propongo lo

siguiente al citantes, vamos al receso hacemos la

reunión de las conclusiones primero y cuando vayamos a

volver le damos 3 minutos o 4 minutos a los invitados

que al concejal ha traído y volvemos a la sesión le

parece, y hacemos las conclusiones, gracias entonces,

no es que concejal es que es para no volver a hacer un

receso a ir a sesión informal es aprovechar el llamado

a lista como esa es la intención, entonces vamos a

tomar 4 minutos y escuchamos ahí, secretaria por favor

vamos a hacer un receso de 10 minutos y en 10 minutos

hacemos el llamado.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente desde las 9:00 de la
mañana secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS: presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente, presente
secretaria.

Registrada su asistencia concejal Jaime Beltrán, igual
Luis Fernando Castañeda.
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente y muy atenta.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMIREZ GONZALES: presente señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente.

COCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: secretaria Tito
Rangel, presente.

Registrada su asistencia concejal Tito.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presente.

Señor presidente han respondido alista 14 honorables

concejales por lo tanto ahí quorum decisorio para

continuar con la sesión.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, Bueno entonces vamos a

proceder concejales con ir a las conclusiones del

debate después de la reunión que ya se ha hecho aquí de

manera informal, con todos los citados e invitados, se

ha definido una ruta concejal Luis por favor

explíquelos brevemente cómo fue la dinámica de la

reunión y quién va a dar las conclusiones aquí en la

mesa.

CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias

presidente, bueno invitar y agradecer a todos los

honorables concejales, a su participación propositiva
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frente a este importante debate cómo nos damos cuenta

de que con la socialización que realizamos encontramos

que aquí en Bucaramanga tenemos una problemática, pero

tenemos una soluciónes pero la solución es como lo

decía el concejal Wilson Ramírez y varios de los

concejales que apoyaron también en su manera

propositiva en su debate es que hemos encontrado que

cada uno de los entes de control la parte de la

administración municipal el instituto colombiano

bienestar familiar vienen haciendo actividades pero

estamos y lo dijo muy claramente la doctora Leonor de

la personería, estamos cada uno como casas solas y

tenemos que tener la articulación y la articulación es

lo más importante nos hemos reunido con todos los

actores que se encuentran en el día de hoy e incluso

pidiéndole excusas ustedes porque nos hicieron falta

otros dos importantes actores que hubiera sido el

INDERBU y el instituto municipal de cultura, pero

también se les va a comunicar y se les va a invitar a

la mesa o a las conclusiones que ahorita la doctora Ana

Leonor nos va a dar, porque ella es la vocera de la

administración y de los entes de control yo lo que

tengo que para concluir es que podemos indicar que la

creciente de trabajo infantil resulta indudablemente de

una afectación socioeconómica en la que nuestros niños

y niñas y adolescentes en diversas situaciones donde

tienen la incidencia las razones económicas, de las

familias se debe la necesidad de trabajar para ayudar a

solventar junto a los padres de familia las necesidades

económicas de su hogar; que si bien es cierto que en

algunos aspectos la legislación colombiana prohíbe,

pero cuando lo mencionaba el doctor Gonzalo si tenemos

una problemática económica en nuestros hogares como lo

desea también el concejal Ramírez si no hay plata

tenemos que utilizar a nuestros niños para que nos

ayuden a apoyar y a llevar el sustento a nuestras

casas, y eso es la realidad, desafortunadamente nuestro

mundo gira en el sol económico y aquí es donde nosotros

tenemos que tener esa articulación para que evitemos

ese índice de seguir incrementando día a día en los

datos estadísticos a nivel nacional; algo que también

en las conclusiones que yo tengo es que aquí todos y

cada uno de ustedes está haciendo algo, pero la Data la

tenemos desinformada y es necesario tener una data con
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la data cuando nosotros bajamos los resultados con

datos valga la redundancia vamos a saber hacia dónde

nos estamos enfocando porque no es lo mismo hablar de

situación de migración porque yo les puedo decir y lo

mencionado ahorita en la mesa de trabajo podemos decir

que tenemos 6400 niños que tenemos con una información

de algo pero no sabemos cuántos son colombianos ni

cuanto son venezolanos, entonces es clave saber hacia

dónde nos vamos a enfocar entonces yo quiero que la

doctora Ana Leonor ya centralice las conclusiones que

hicimos en esta mesa de trabajo importante y

agradecerles a ustedes de verdad por ese compromiso que

tienen, porque realmente es una situación que estamos

viviendo y que tenemos que como tarea de parte del

concejo Bucaramanga y la administracion que para el

2022 que sé que ahorita con esta apertura ya de

administrativa con esta apertura laboral y todo vamos a

encontrar más niños en la calle, y tenemos que bloquear

eso, lo digo el Coronel estamos en la celebración del

400 años y ahorita hay muchos eventos y yo lo puedo

decir, en el evento del torneo de voleibol nosotros

salíamos del coliseo y habían muchos niños vendiendo

que rosas, vendiendo que los confetis y los estaban

afuera del coliseo, y otros estaban cuidando carros

porque la organización del evento no tenía o no se dio

abasto por el tema del parqueadero y en las cuadras

adyacentes al coliseo quién nos cobra por haber dejado

el carro ahí eran los niños, entonces esos eventos

también tenemos que hacerle una o hacer una

intervención de parte de la administración para que

esos niños no estén ahí entonces doctora Ana Leonor le

doy el uso de la palabra para que usted cierre el

debate con las conclusiones que hicimos en nuestra mesa

de trabajo.

DOCTORA ANA LEONOR SECRETARIA DE EDUCACION: muchas

gracias concejal Ávila, señores concejales, presidente

Tito, Hoy aquí en este importante debate y bueno ya

definimos lo siguiente, el comité de erradicación de

trabajo infantil se va a reunir en julio en octubre y

en diciembre para poder tener la trazabilidad ,ya

definiremos las fechas para lograr un trabajo

articulado que realmente es evidente que es necesario,

con el tema de la información pues tenemos los datos
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del SIRITI, tenemos los datos del SIMAT, tenemos las

bases de datos también del DANE, entonces vamos a

cruzar con la oficina de las TIC para poder como

digamos tener esa información mucho más aterrizada como

cuántos niños son migrantes cuántos niños son nacidos

en Colombia con grados de escolaridad, la situación

digamos de su vivienda donde se reporte que estén en

este momento viviendo, entonces es importante las

reuniones las fechas de las reuniones, el cruce de

datos para que pudiéramos aspirar a tener en un

próximo, en un próximo evento pues esa información

clave y como ya desde el comité se ha definido el plan

de acción de este año y tenemos identificados algunos

escenarios dónde podemos encontrar niños en situación

de trabajo infantil digamos en calle pero también y

aquí el secretario Jorge me hacía también la reflexión,

no solo se trabaja en la venta ambulante o cargando el

bulto recogiendo en centro abastos la fruta que se cae

que está todavía en alguna mediana condición sino

siempre el tema de trabajo en casa como el trabajo de

oficios domésticos, Al cuidado de otros menores muchas

veces entonces en ese identificación de escenarios nos

comprometemos a realizar unas búsquedas activas como

estaremos definiendo si lo hacemos en una ruta o cómo

va hacer esa búsqueda activa con varios objetivos, uno

desvincular el niño de estas acciones de trabajo

infantil, poder activar todo dentro la ruta del sistema

nacional de bienestar familiar y por supuesto brindar

el acceso a los servicios que ofrece la administración

y las diferentes actividades, las diferentes entidades

y finalmente vamos a crear la red de comunicación y

apoyo con las entidades que conformamos en el comité

municipal de erradicación de trabajo infantil y por

supuesto esta red pues estará funcionando en todas las

jornadas porque el trabajo infantil se evidencia muchas

veces o la mendicidad a ciertas horas, no de 8 a 12 y

de 2 a 6 y con un claro compromiso que donde

encontremos niños, en esta situación pues estaremos

también activando todo el mecanismo de casa doctor

Jorge, y si así se llega a considerar por parte de las

autoridades que sea necesario, sabemos que hay niños de

personas que trabajan en la noche en diferentes tipos

de oficios y que requieren ese cuidado para su

pequeñito y por eso hay que aprovechar esta gran
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iniciativa de la administración del ingeniero Juan

Carlos cárdenas que prácticamente pues ya está en

próximos días para hacer su apertura, entonces esas red

de comunicación y apoyo pues estamos ya creándole para

que podamos tener resultados cada vez más efectivos,

con información Clara y veraz; entendiendo que el

trabajo infantil es una situación que tiene componentes

sociales y culturales ya hay que seguir trabajando en

esos dos frentes porque en los niños lo reiteramos debe

estar en su etapa formativa, educandose jugando y

divirtiéndose para que hagamos efectivo sí artículo 44

de la Constitución nacional con esto pues son nuestras

conclusiones concejal Tito muchas gracias.

PRESIDENTE: Bueno gracias a ti secretaría Ana Leonor,

así estamos llegando al final del desarrollo de esta

proposición 050, quiero agradecer el nombre de la mesa

directiva y a todo el concejo a cada uno secretarios,

directores, directoras, invitados y a los equipos de

trabajo comal coronel, la policía siempre está acá

presente en las invitaciones que hacemos y de verdad

hacer una última invitación, antes de cerrar, que todos

hagan parte de este comité es una ganancia para la

ciudad, que participemos y en su defecto si alguna

reunión usted no puede estar, director, secretario

usted pueda delegar este reunión Pero que sea

iniciativa suya, porque lo que estamos queriendo en

este consejo Luis Ávila concejal es que la articulación

sea una realidad en Bucaramanga creo que así somos más

fuertes y el concejo se presta para que podamos avanzar

en el desarrollo de todas las proposiciones que aquí se

están presentando y no se queden en el olvido, así que

nuevamente les quiero dar las gracias y el nombre de

toda la corporación esperamos que esto puede avanzar, y

algo importante el concejal Luis que el concejo hace

parte de este seguimiento, va a estar dentro de la mesa

o dentro del grupo de convocación para que podamos

saber cómo va el proceso de Avance en las próximas

sesiones de octubre, tengamos un informe respecto al

tema, Gracias secretaria, leonor por explicar la

información, así entonces finalizamos este punto,

agotamos el orden del día en este punto secretaria

podemos avanzar, el orden del día. Pueden retirarse los
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secretarios que así lo necesiten, y agradecerles a

todos por su participación.

CONCEJAL MARIANA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente

Gracias, una solicitud muy especial a la doctora Melisa

secretaría del interior también a la policía nacional

aquí presente, que vamos a escuchar a Los líderes de la

comunidad 12 con la problemática.

PRESIDENTE: OK, concejal le agradezco a la secretaria

Melisa y al coronel que nos regala en 5 minutos para el

siguiente punto del orden del día, escuchen aquí al

presidente de la comuna 12.

CONCEJAL ROBIN: yo también les pido el favor. De qué se

cree la doctora Ana Leonor para comentarle un tema del

lunes.

PRESIDENTE: Doctora Ana Leonor nos regala 5 minutitos

por favor para el siguiente punto, para escuchar al

siguiente, Entonces secretaría por favor.

SECRETARIA: Señor presidente continuando con el orden

del día, al punto número quinto lectura de documentos y

publicaciones, en este punto no tengo comunicaciones

para ser leídas, al punto número sexto señor presidente

proposiciones y asuntos varios, señor presidente le

informo que hay una proposición radicada en la

secretaría general.

PRESIDENTE: Una proposición, bueno para avanzar en lo

que tenemos aquí en la agenda secretaria, vamos a leer

la proposición.

SECRETARIA: Del concejal Ávila.

PRESIDENTE: Listo entonces la leemos en la próxima

sesión, la proposición sí.

SECRETARIA: Así las cosas, señor presidente quedamos

con el punto de varios.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presidente el

uso de la palabra por favor.
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PRESIDENTE: concejal Carlos.

CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presidente

para, es que yo no sé si hay gente que le guste retar

la muerte, y si la quieren retar que lo hagan en otro

lado y no aquí y desafiantes y aparte de eso

bravucones, es que salió una resolución del ministerio

en dónde decían que aquí me gritaron que no era

obligatorio ponerse el tapabocas, que no se lo pongan

presidente pero que tampoco desafían a quién piensa en

la vida, es que aquí es un espacio cerrado, Aquí es un

espacio cerrado hay una resolución del ministerio,

concejal Wilson Ramírez me la compartió y ya está, pues

que dejen la bravuconería y de creerse tan machistas

que el COVID mata a flacos como yo y corpulentos como

otros, el COVID no mira edades, y si somos flacos

gordos o no o cómo ves para eso bravucón éxitos que

están por ahí desafiando lo a uno que no se les olvide

que el COVID no mire la bravuconería como presidente

hay que cumplir, ni siquiera las normas por respeto a

los que nos esperan en casa concejal Luis Fernando

usted qué es muy juicioso con el tapabocas, con

respecto a los que estamos aquí usemos el tapabocas,

eso la unidad de apoyo del COVID es el bravucón es por

la comunidad de apoyo suyo Luisa a desafiarlo uno, eso

no es así o alguno de ustedes, aquí no vienen a

soplarle a uno y a levantarle uno los brazos, y si se

quieren morir que se mueran en otro lado pero aquí no

aquí toca cuidarnos concejal Tito porque la vida es

Sagrada, y por favor además hay una disposición y

entonces sí toca a las malas pues lo hacemos a las

malas , vamos a imponer a partir del lunes que el que

no tenga uso del tapabocas no está en el concejo, si

tocas y pues lo hacemos así y el apoyo de la policía lo

tengo como porque la policía me apoya y si toca

suspender las sesiones suspendemos, pero yo no voy a

dejar que aquí el consejo después de que algúno se

enferme o se muera entonces digan Este es el presidente

Carlos barajas y la mesa directiva que usted es parte

de la mesa directiva y Luisa Ávila qué es otro muy

juicioso, igual está consciente nos eche la culpa del

muerto que se vaya de aquí por COVID, Yo no le estoy

deseando la muerte a nadie pero es que nos toca
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entender que el COVID no se ha ido y que el COVID está

aquí con nosotros, entonces seamos responsables y no

nos la tiremos de bravucones con el COVID, que el COVID

no mide esas bravuconería es presidente, la invitación

muy respetuosa y estoy seguro que usted también la

hace, esa que defendamos la vida, a que procuremos con

el autocuidado ya hay una resolución que dicen que esto

no es la y, pues aquí está el ministro de salud ya

emitió la respuesta y toca cumplir las coma y si no las

cumplen pues sencillo que se vayan para para la casa,

Gracias presidente.

PRESIDENTE: Bueno concejal, Yo quiero decirle a los

concejales que el día de ayer que escuchamos a la

señorita de seguridad de salud en el trabajo nos

explico algunas razones de porque es importante volver

en este recinto usarla y más allá de una imposición o

más allá de que sea las malas como la invitación que

hago y respetuosa es que vamos a hacer internamente por

el cuidado de todos, así que todos los que están aquí

hagamos el ejercicio por favor, nos cuidamos para que

podamos permanecer y avanzar, secretaria estamos en

puntos varios, entonces a concejal Robin tiene el uso

de la palabra.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: gracias.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente una

moción.

PRESIDENTE: voy con el uso de la palabra, mocion.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente es

que yo quiero solicitarles a mis compañeros por el uso

del tiempo coma El respeto del tiempo de las personas

que están pendientes de la sesión informal que los

escuchemos a ellos y luego tratamos esos asuntos que

son muy internos del concejo, entonces si pudiera usted

con el excúseme concejal Robin, la intervención del

podría ser después que escuchemos la comunidad y

solicita entonces la sesión informal presidente.

PRESIDENTE: gracias concejal mariana.
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CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: perdón.

PRESIDENTE: concejal Robin.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: solo es un

minuto, no quito tiempo ni nada.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Porque yo

entiendo esto, solamente es para que ya que está la

secretaría educación, el lunes tenemos el tema de las

obras que está adelantando el FIDE acá en el municipio

y quisiéramos que invitaran, o sea para que tengan de

alguna manera validez todo lo que vamos a hacer ese

día, que vengan los rectores, que vengan los padres de

familia y que además de eso invitemos a la contraloría

general, la procuraduría, la personería que además que

ojalá hubiera alguna otra persona del FIDE acá, porque

si no, no hacemos nada, necesitamos que hay alguna

persona del FIDE porque eso es algo importante para el

debate de estas obras tan importantes para el municipio

con más gracias.

PRESIDENTE: ok, gracias concejal Robin, Ya se le ha

hecho una invitación a la secretaria, me confirman que

ya está agendado para estar el lunes y que se le va a

enviar a la secretaría general el correo del secretaria

azucena el correo los directores, o rectores del

colegio la secretaria lo hace llegar para que los

invitemos, a primera lunes o esa misma tarde, para que

ellos puedan estar, ok, secretaria por favor hacer la

invitación cómo vamos entonces a tener aquí un uso de

la palabra en sesión informal, tenemos un invitado del

concejal Carlos Parra, por favor concejales aprueban la

sesión informal. Bien, damos la bienvenida al

presidente Carlos Arturo, de la comuna 12, bienvenido

presidente tiene el uso de la palabra 5 minutos por

favor, bienvenido.

PRESIDENTE DE LA COMUNA 12: gracias Presidente, mi

nombre Carlos Arturo Santos Giraldo soy el presidente

de la junta de acción comunal del barrio cabecera del

llano reconocida legalmente por la resolución 080 del
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2022 expedida por el señor secretario de desarrollo,

esto con la claridad de que en un debate anterior

dijeron que nosotros no éramos legales, somos

totalmente legales, el nombre de la junta de acción

comunal de cabecera del llano, de quienes me acompaña

como miembro de la junta directiva y de toda la

comunidad de cabecera del llano presentamos un saludo

muy especial a la presidencia, a los miembros de la

junta directiva y a los que están en la mesa principal

y a ustedes los concejales, por abrirnos este espacio,

gracias a Carlos Parra qué es residente de cabecera del

llano también, entonces actúa como doliente de la

situación del barrio cabecera del llano; nosotros vemos

en ustedes una esperanza una esperanza en la cual

queremos que nos abran el espacio y ya hablamos con el

presidente barajas dónde queda un compromiso de que se

agende el debate de la comuna 12 para la próxima

semana, con el sentido de que nosotros no solamente

venimos a hacerle la radiografía de la problemática y

cómo ha sido el acompañamiento de parte de la

administración municipal y de algunas deficiencias que

se presentan, sino también de presentarles a ustedes

algunas propuestas que pueden ser la solución

definitiva a la problemática del barrio y que estarían

en el resorte del concejo municipal de Bucaramanga,

nosotros afortunadamente tenemos personas conocedoras

del POT de la ciudad tenemos en nuestra junta directiva

profesionales que conocen muy bien el municipio, que

llevan una vida también académica en lo privado, no

solamente en lo público y por eso nos dan las

suficientes herramientas para llegar aquí al concejo y

presentarles a ustedes como concejales y mesa directiva

de la ciudad de Bucaramanga propuestas para que ustedes

las estudien, vean la viabilidad y de una vez se corte

y se solucione el problema de cabecera del llano, todos

ustedes algunos son muy jóvenes Pero recuerdo que

cabecera del llano era un sitio de referencia para ir a

un helado, a un cine, a dar una vuelta ahora cabecera

es un sitio de vandalismo como de inseguridad es

terrible a pesar de los esfuerzos y hay que reconocerlo

acá de la doctora Melisa, de la policía pero también

con las deficiencias de personal de la policía que con

los pocos recursos que tiene la secretaría del

interior, estos operativos no son permanentes, y en el
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momento oportuno del debate explicaremos básicamente

porque esos operativos no dan resultados esperados en

la comunidad, hoy a las 5 de la mañana daba esgrima ver

en la carrera 33 un desfile de carritos, de esos de los

niños precisamente los utilizan para colocar las

parrillas, donde hacen los chuzos, y desfilando 8,10

carros por toda la 33 por toda la 48, entonces la

problemática de cabecera les pido a ustedes señores

concejales que por favor nos atiendan como nos escuchen

y ojalá podamos entre ustedes la administración

municipal y la comunidad de cabecera y la comuna 12

lograr que cabecera vuelva a ser el barrio que fue en

otros tiempos, agradeciendo la atención ya hay

compromiso y quiero insistir eso hay compromiso en la

presidencia con agendar este debate en la comuna 12 y

quiero que ojalá ese compromiso se cumpla para que la

comunidad realmente se sienta escuchada por ustedes,

muchas gracias por su atención presidente por darme la

palabra, aunque se presentaron algunas dificultades de

tipo reglamentación interna, las entiendo muy bien yo

también soy gestor público cómo sé que cómo se maneja

este tema y este tiempo para nosotros es muy bien

valioso, tanto para los compañeros de la junta

directiva que me acompañan, porque en este año la

primera vez que nos dan el espacio para poder expresar

nuestra situación muchas gracias Carlos Parra también

por abrir ese espacio porque usted fue el que

inicialmente nos dijo que viniéramos hoy para que

pudiéramos expresar el tema, aquí no se trata de

colores políticos, no se trata de que yo soy de Carlos,

Yo soy de Pedro, Yo soy de Luis, aquí yo estoy como

ciudadano de Bucaramanga y como ciudadano de

Bucaramanga y residente de cabecera del llano me

interesa solucionar ser parte de la solución de los

problemas de cabecera del llano ser parte de la

solución como ciudadano de Bucaramanga de la ciudad yo

he dicho para terminar que a veces las administraciones

municipales se interesan mucho por la inversión en la

parte material, hagamos mejores colegios, ya que está

aquí la secretaría educación debemos computadores, todo

eso es muy bello y hermoso pero vamos, estamos teniendo

una ciudad más bella, más bonita de pronto pero no

estamos construyendo ciudadanos y yo he venido diciendo

que nosotros en Bucaramanga tenemos muchos más
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habitantes que ciudadanos, los habitantes son los que

residen y las importa 5 si va o no va, y el ciudadano

es el que se compromete con su ciudad construyamos

ciudadanía que eso es lo mejor que puede tener una

administración municipal y un consejo como ustedes, en

eso quiero invitarlos construyamos compromiso,

seguramente si tenemos mejores ciudadanos las

manifestaciones van a ser menos violentas van a ser

mucho más inteligentes como las que hicimos nosotros

cuando hicimos , no a la ciclo ruta e hicimos una

marcha y no hubo un solo desborde de la ciudadanía, y

eso es lo que queremos que los ciudadanos seamos

comprometidos con la sociedad, nuestro departamento y

nuestro país como les agradezco mucho el tiempo como

muy amable y espero que la próxima semana poder tener

el espacio requerido, ojalá un poco más amplio porque

la problemática de cabecera de la comuna 12 amerita

tener un espacio amplio para que ustedes conozcan al

detalle y veamos cuáles pueden ser las soluciones,

muchas gracias presidente muchas gracias a ustedes

concejales por atenderme y escuchar este lamento, este

llanto de la comuna 12, cuando ustedes vean la gente

aquí hablando ustedes van a decir de verdad es que esto

es un problema muy pero muy grave, muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias presidente Carlos Arturo

bienvenidos siempre al consejo, y desde luego con toda

la atención que usted está viendo los concejales están

escuchando esa petición, y luego como mesa directiva

vamos a realizar el espacio para agendar este

importante debate, para toda la zona de la comuna 12,

entonces vamos a hacer el llamado a lista y volvemos a

la sesión y luego le doy el uso de la palabra para

cerrar este punto, secretaria por favor. Secretaria por

favor.

SECRETARIA: se hace llamado a lista para levantar la

sesión informal.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO
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LUISA FERNANDA BALLESTEROS: presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente

WILSON RAMIREZ GONZALES:

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presente, con mi
tapabocas.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO.

Señor presidente han respondido alistándose honorables

concejales por lo tanto hay quórum decisorio para

levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Gracias secretaria, volvemos entonces del

receso, tiene el uso de la palabra el concejal Carlos

Parra.

CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente,

con mensajes es especialmente para la secretaría de

interior, si me puede escuchar un segundo.

PRESIDENTE: secretaria, Melisa, secretaria Melisa es

que volvemos del receso y el secretario que solicitó la
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palabra en la sesión informal quiere decirle algo,

proceda.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Sí, Gracias presidente y al

concejal Antonio.

CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: no, no voy a hablar si no se

calla la jeta. Pues primero que todo el debate no es

una iniciativa mía, es un compromiso porque nosotros a

comienzo de año hicimos una reunión con el concejal

Rangel, con el concejal Danovis la concejal Marina y el

concejal Jaime Beltrán en el hotel cabecera country,

donde la administración se comprometía con una serie de

acciones y eso se radico un debate con el objetivo de

hacerle seguimiento a esas acciones, pero tenemos una

dificultad, el debate se radico el 8 de marzo, qué

quiere decir eso que las respuestas que nos dieron ya

están desactualizadas porque estamos ya entrando en

finales de Julio, entonces la petición que quiero

hacerle secretaria es de la misma proposición, si usted

puede solicitarle a su equipo que en los próximos dos

días de la próxima semana actualicen las respuestas,

entiendo los agradecimientos de la comunidad pero de

ninguna manera este es el trabajo que tienen que hacer

los concejales, yo incluso vivo en Antonia Santos en el

centro de Bucaramanga, mi mamá vive allá pero no tengo

lío por trabajar por cualquier lado, y aquí pues no

solamente es un trabajo mío sino que es la concejal

marina con el concejal Danovis, Jaime y Jorge pues han

estado en este tema, entonces pues eso es la petición

secretaria si usted le puede pedir a su equipo qué de

manera expresa atendiendo la solicitud actualicen la

proposición como en las respuesta a la proposición

listo muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias concejal Carlos Parra, secretaria

continuamos con el orden del día.

SECRETARIA: Con la intervención del concejal Parra

quedaría agotado el orden del día, señor presidente.
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PRESIDENTE: Agotado el orden del día se levanta la

sesión, Gracias a todos los concejales.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en

archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en

plenaria.

El PRESIDENTE:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La SECRETARIA:

AZUCENA CÀCERES ARDILA

ELABORADO POR: Sergio Antonio moreno


